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A. INTRODUCCION

l. En su l362a. sesión, celebrada el 22 de enero de 1990, el Comité Especial,
al aprobaL las sugerencias relativas a la organización de sus trabajos formuladas
por el Presidente (A/AC.109/L.1718),decidió, entre otras cosas, tratar de los
17 siguientes Territorios como temas separados y asignarlos para su examen en sus
sesiones plenarias y al Subcomité de Pequeños Territorios de la manera que se
indica a continuación:

Cuestión

TimoL Oriental

Gibraltar

Nueva Caledonia

Sáhara Occidental

Tokelau

Islas Caimán

Pitcairn

Bermudas

Islas Turcas y Caicos

Santa Elena

Anguila

Islas Vírgenes Británicas

Montserrat

Samoa Americana

Guam

Islas Vírgenes de los Estados Unidos

Territorio en Fideicomiso de las
Islas del Pacífico

AsignaciÓn

Pleno
11

"

"
Subcomité de Pequeños

Territorios
11

"

"

"
"

"

"
11

"
"

"

"

2. El presente capítulo contiene una reseña del estudio por el Comité Especial
de los Territorios mencionados (véase la sección B), así como sus recomendaciones
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones
(véase la sección C). Las reseñas del examen por el Comité de las cuestiones de
las Islas Malvinas (Falkland) y Namibia figuran en los capítulos X y XI del
presente informe (A/45/23 (Parts VII y VIII» respectivamente.

3. En su examen de los temas, el Comité Especial tuvo en cuenta las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida
en particular la resoluciÓn 44/101, de 11 de diciembre de 1989, relativa a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. En el párrafo 11 de esa resolución, la Asamblea pidió al
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Comité "que siga buscando los medios adecuados para la aplicación inmediata y cabal
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado aún la independencia y, en particular: •.• que formule propuestas
concretas para la eliminación de las últimas manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones". El Comité también tuvo en cuenta las resoluciones de la Asamblea
General 44/88 a 44/99, de 11 de diciembre de 1989, y las decisiones 44/402 de 22 de
septiembre de 1989 y 44/426 a 44/428 de 11 de diciembre de 1989, relativas a los
temas. Además, el Comité tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la
resolución 35/118 de la Asamblea, de 11 de diciembre de 1980, en cuyo anexo
figura el Plan de Acción para la plena aplicación de la Declaración, así como la
resolución 40/56 de la Asamblea, de 2 de diciembre de 1985, relativa
al 25 0 aniversario de la Declaración.

4. En su calidad de Potencias Administradoras interesadas, y conforme al
procedimiento establecido, las delegaciones de Nueva Ze1andia, Portugal y los
Estados Unidos de América siguieron participando en la labor del Comité Especial,
Nueva Zelandia en relación con Toke1au, Portugal con Timor Oriental y los
Estados Unidos con Samoa Americana, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
y Guam. La última de esas delegaciones no participó en el examen por el Comité
del Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico.

5. La delegación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Potencia
Administradora interesada, no participó en el examen por el Comité Especial de los
Territorios bajo su administración 1/.

6. En sus informes sobre los Territorios bajo administración del Reino Unido,
el Subcomité de Pequeños Territorios, recordando que el procedimiento establecido
era que la Potencia Administradora participara en el examen de la cuestión del
Territorio bajo su administración, y teniendo presentes las disposiciones
pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General, especialmente aquellas
en que se invitaba a todos los Estados a que cooperaran plenamente con el Comité
Especial en el cumplimiento de su mandato, expresó su pesar por la no participación
del Reino Unido y la repercusión negativa que ello había tenido en su labor. A ese
respecto, el Subcomité destacó la importancia que revestían los esfuerzos
multilaterales en el marco de las Naciones Unidas para solucionar los problemas
de descolonización que aún restaban. El Subcomité reiteró su llamamiento a la
Potencia Administradora para que reconsiderase su decisión y volviera a participar
en la labor del Comité Especial e instó a la Potencia Administradora a que
proporcionase información detallada y actualizada de conformidad con el inciso ~

del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas.

7. En un contexto conexo, el Comité Especial, en su 1365a. seS10n, celebrada
el 6 de agosto, aprobó una resolución sobre la cuestión de enviar misiones
visitadoras a los Territorios (A/AC.I09/1046), en la cual "reiterando su pesar por
la decisión adoptada en 1986 por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte de no participar en la labor del Comité Especial y observando con
preocupación que dicha decisión del Reino Unido ha dificultado desde entonces la
labor del Comité Especial de realizar un examen exhaustivo de los acontecimientos
ocurridos en los Territorios bajo la administración del Reino Unido", el Comité
instó a las Potencias Administradoras a "que cooperen o a que sigan cooperando con
las Naciones Unidas permitiendo el acceso de misiones visitadoras a los territorios
bajo su administración" y a las Potencias Administradoras que no participaban en la
labor del Comité Especial a "que reconsideren su decisión y participen áctivamente
en la labor del Comité" 11.
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B. EXAMEN Y DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITE ESPECIAL

1. Timar Oriental

8. El Comité Especial eX8m1nO la cuestión de Timor Oriental en sus sesiones
13638., 13668. a 1368a., celebradas entre el l° y el 9 de agosto de 1990.

9. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento
de trabajo preparado por la Secretaría en el que figuraba información sobre
acontecimientos relativos al Territorio (A/AC.109/l037 y Add.1), así como
comunicaciones recibidas de Indonesia (A/AC.109/1045 y Add.1).

10. En sus sesiones 1363a. y l365a., celebradas los días 1° y 8 de agosto
respectivamente, y tras escuchar declaraciones del representante de Indonesia
(A/AC.109/PV.1363 y PV.1366), el Comité Especial accedió a las solicitudes de
audiencia de los siguientes peticionarios y escuchó sus declaraciones en las
sesiones que se indican infra:

Peticionario SesiÓn

Sr. Doug1as McGregor, Hobar East Timor Committee 1367a.

Sra. Sidney Jones, Asia Watch 1367a.

Sr. Miche1 Robert, Mouvement contre le racisme et pour
l'amitié entre les peuples (MRAP) 1367a.

Srta. Paulette Geraud, Association de solidarité
avec le Timor oriental 1367a.

Sr. Wi1liam Ripley, East Timor Alert Network 1367a.

Sr. René Barreau, Liga Internacional para los Derechos
y Liberación de los Pueblos 1367a.

Sr. Alexander George, TAPOL, Campaña Indonesia
de Derechos Humanos 13678.

Sr. John Tay1or, Catholic Institute for International Relations 1367a.

Obispo Paul Moore, Jr., Fund for Free Expression 1367a.

Sr. Geoffrey Robinson, Amnistía Internacional 1367a.

Sr. Hasjrul Junaid, Komitee Indonesia, el Movimiento X-Y
y el Grupo de Trabajo sobre Timor Oriental, Países Bajos 1367a.

Sor Mary Beth Reissen, Pax Christi International 1368a.

Sr. José Luis Guterres, Frente Revolucionária de Timor
Leste Independente (FRETILIN) 1368a.

Sra. Laurie Ferguson, Parlamentarios por Timar Oriental,
Parlamento del Commonwealth de Australia 13688.
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Peticionario

Srta. Jean 1nglis, Free East Timar Japan Coalition

Sra. Yasuko Takemura, Miembro de la Cámara de Consejeros
de la Dieta Japonesa y del Foro de Miembros de la Dieta
sobre Timor Oriental en JapÓn

Sr. Ray Funk, Miembro del Parlamento,
Prince Albert Churchill River, Canadá

Sr. Antonio María Pereira, Partido Social Democrático,
Comité Especial del Parlamento Portugués para la SituaciÓn
en Timor Oriental

Sr. Raúl Fernando Souselo de Brito, Partido Socialista,
Comité Especial del Parlamento Portugués para la SituaciÓn
en Timor Oriental

Sr. Rui José Santos Silva, Partido de RenovaciÓn Democrática,
Comité Especial del Parlamento Portugués para la SituaciÓn
en Timor Oriental

Sr. Luis Paulo, Comisión para los Derechos del Pueblo Maubere

Sr. Jaso Carrascal~o, UniÓn Democrática de Timor

SesiÓn

l368a.

l368a.

l368a.

l368a.

l368a.

l368a.

l368a.

l368a.

11. En la l367a. sesión, celebrada el 9 de agosto, el Presidente informÓ al Comité
Especial de que la delegaciÓn de Cabo Verde había manifestado el deseo de participar
en el examen del tema por el Comité. El Comité decidiÓ acceder a esa solicitud.

12. En su l368a. sesiÓn, celebrada el mismo día, el representante de Cabo Verde,
hablando también en nombre de Angola, Guinea-Bissau, Mozambique y Santo Tomé y
Príncipe, formuló una declaración (A/AC.I09/PV.1368). También formularon
declaraciones los representantes de Portugal, en su carácter de Potencia
Administradora, e Indonesia (A/AC.109/PV.1368).

Decisión del Comité Especial

13. En su 1368a. sesiÓn, celebrada el 9 de agosto de 1990, y a propuesta del
Presidente, el Comité Especial decidió, sin objeciones, seguir examinando el tema
en su siguiente período de sesiones, con sujeción a las directrices que la Asamblea
General pudiera formular a este respecto en su cuadragésimo quinto período de
sesiones.

2. Gibraltar

14. El Comité Especial examinÓ la cuestión de Gibraltar en ~u 1376a. sesión,
celebrada el 20 de agosto de 1990.

15. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría que contenía información sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio (A/AC.l09/1044).

-7-

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



DecisiÓn del comité Especial

16. En su l376a. sesiÓn, celebrada el 20 de agosto de 1990, teniendo en cuenta
los acontecimientos conexos, el Comité Especial decidiÓ, sin objeciones, seguir
examinando el tema en el prÓximo período de sesiones, con sujeción a las directrices
que la Asamblea General pudiera formular a este respecto en su cuadragésimo quinto
período de sesiones y, a fin de facilitar el examen del tema en la Cuarta ComisiÓn,
decidiÓ asimismo transmitir a la Asamblea la documentaciÓn pertinente.

3. Nueva Caledonia

17. El Comité Especial exarn1no la cuestión de Nueva Caledonia en sus sesiones l363a.
y l369a., celebradas el 1 y el 13 de agosto de 1990, respectivamente.

18. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo elaborado por la Secretaría que contenía informaciÓn sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio (A/AC.l09/104l y Corr.l) y un proyecto de resolución
presentado por Fiji (A/AC.l09/L.1744).

19. En su l363a. sesiÓn, celebrada ello de agosto, el Comité Especial decidió
acceder a las solicitudes de audiencia presentádas por el Sr. Yann Célene Uregei,
del Front uni de libération Ranak (FULR) y el Sr. Paul Neaoutyine, del Front de
liberération nationale Kanak socialiste (FLNKS). En la l369a. sesiÓn, celebrada
el 13 de agosto, formularon declaraciones el Sr. Rock Warnytan, en representación
del FLNKS, y el Sr. Uregei (A/AC.l09/PV.1369).

20. En la l369a. sesión, celebrada el 13 de agosto, el Presidente informó al
Comité Especial que la delegaciÓn de Vanuatu, había expresado el deseo de
participar en el examen del terna por el Comité. El Comité decidiÓ acceder a
su solicitud.

21. En la misma sesiÓn, el representante de Fiji hizo una declaración en el
transcurso de la cual presentó el proyecto de resolución A/AC.109/L.1744
(A/AC.I09/PV.1369).

22. En la misma sesiÓn, el representante de Vanuatu, en nombre de los miembros del
Foro del Pacífico Meridional que son Estados Miembros de las Naciones Unidas, hizo
una declaración (A/AC.l09/PV.1369).

Decisión del Comité Especial

23. En la 1369a. sesión, celebrada el 13 de agosto de 1990, el Comité Especial
aprobó el proyecto de resolución A/AC.l09/L.1744 sin haber objeciones. El texto de
la resoluciÓn (A/AC.l09/l049) figura a continuación (véase también el párrafo 114,
proyecto de resoluciÓn 1):

El Comité Especial,

Habiendo examinado la cuestiÓn de Nueva Caledonia,

Reafirmando la importancia de la realización universal del derecho de los
pueblos a la libre determinación,
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Recordando las resoluciones de la Asamblea General 1514 (XV), de 14 de
diciembre de 1960, y 1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960,

Tomando nota de que las autoridades francesas, en cooperación con todos
los sectores de la población, han venido adoptando medidas positivas para
fomentar el adelanto político, económico y social del Territorio con el objeto
de establecer un marco para su progreso pacífico hacia la libre determinación,

Reconociendo los vínculos estrechos que unen a Nueva Caledonia con los
pueblos del Pacífico Sur y las medidas positivas adoptadas por las autoridades
francesas para facilitar el fortalecimiento aún mayor de esos vínculos,

1. ~ a todas las partes interesadas a que, en beneficio de todo el
pueblo de Nueva Caledonia, prosigan su diálogo en un espíritu de armonía;

2. Invita a todas las partes interesadas a que sigan fomentando un
marco para el progreso pacífico del Territorio hacia un acto de libre
determinación en el cual se brinden todas las opciones y se salvaguarden los
derechos de todos los neocaledonios;

3.
General
tema en

Decide, con sujeción a las instrucciones que le dé la Asamblea
en su cuadragésimo quinto período de sesiones, proseguir el examen del
su próximo período de sesiones.

24. El 24 de agosto se transmitió el texto de la resolución (A/AC.109/1049) al
Representante Permanente de Francia a fin de que 10 señalara a la atención de su
Gobierno.

4. Sáhara Occidental

25. El Comité Especial examinó la cuestión del Sáhara Occidental en sus
sesiones 1363a. y 1376a., celebradas el l° y el 20 de agosto de 1990,
respectivamente.

26. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría que contenía información sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio (A/AC.109/1048 y Corr.l/Rev.l).

27. En su 1363a. sesión, celebrada el l° de agosto, el Comité Especial accedió
a las peticiones de audiencia presentadas por el Sr. Madjid Abdullah, del
Frente Popular para la Liberación de Saguia el-Harnra y de Río de Oro (POLISARIO).
El Sr. Mansur Omar, en nombre del Frente POLISARIO, formuló una declaración en
la 1376a. sesión, celebrada el 20 de agosto (A/AC.109/PV.1376).

28. En la 1376a. sesión, celebrada el 20 de agosto, formuló una declaración el
representante de Cuba (A/AC.109/PV.1376).
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DecisiÓn Especial del comité Especial

29. En su 1376a. sesiÓn, celebrada el 20 de agosto de 1990, a propuesta del
Presidente, el comité Especial decidiÓ, sin objeciones, examinar el tema en el
siguiente período de sesiones, con sujeciÓn a las directrices que la Asamblea
General pudiera formular a este respecto en su cuadragésimo quinto período de
sesiones y, a fin de facilitar el examen del tema en la Cuarta Comisión, decidiÓ
además transmitir a la Asamblea la documentaciÓn pertinente.

5. Anguila

30. El Comité Especial examinÓ la cuestiÓn de Anguila en su l363a. sesiÓn,
celebrada el ~~ de agosto de 1990.

31. Durante su examen del tema, el comité Especial tuvo ante sí los documentos de
trabajo preparados por la Secretaría, que contenían informaciÓn sobre
acontecimientos relativos al Territorio (A/AC.109/1026) y sobre los intereses
extranjeros, econÓmicos y de otro tipo (A/AC.I09/1035).

32. En la 1363a. sesiÓn, celebrada ello de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentÓ el informe de éste (A/AC.l09/L.1726), en el que
figuraba una reseña del examen de la cuestiÓn del Territorio por el Subcomité
(A/AC.109/PV.1363).

33. En la misma sesiÓn, el representante de Túnez, en BU calidad ~e Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios, formulÓ una declaraciÓn (A/AC.109/PV.1363).

DecisiÓn del Comité Especial

34. En su 1363a. sesiÓn, celebrada ello de agosto de 1990, el comité Especial
aprobÓ el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones que contenía. A continuaciÓn se reproduce el texto
de las conclusiones y recomendaciones (véase asimismo el párrafo 114, proyecto de
resoluciÓn II):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Anguila a la libre determinación y a la independencia de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera la opinión de que factores tales como la
extensión territorial, la situaciÓn geográfica, la magnitud de la población
y lo limitado de los recursos naturales no deben demorar en modo alguno el
rápido ejercicio por el pueblo de Anguila de su derecho inalienable a la libre
determinación y a la independencia de conformidad con la Declaración contenida
en la resoluciÓn 1514 (XV) de la Asamblea General, que es plenamente aplicable
al Territorio.

3) El Comité Especial también reitera que la Potencia Administradora
tiene la responsabilidad de crear en el Territorio condiciones que permitan
al pueblo de Anguila ejercer libremente y sin injerencias su derecho
inalienable a la libre determinaciÓn y a la independencia de conformidad con
la resolución 1514 (XV) Y con todas las demás resoluciones pertinentes de la
Asamblea General.
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•• r,.

4) El comité Especial reafirma que, en definitiva, corresponde al
pueblo de Anguila decidir libremente su futuro estatuto político. A este
respecto; el Comité reafirma la importancia de que se promueva en la población
del Territor io ~a comprensión dI:! las posibilidade5 que tiene ante sí en el
ejercicio de su derecho a la libre determinación "l a la independencia, de
conformi<;lad con lo~ principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la
,Declara<;ió~.;

5) El..Coinité Es":[)litdal toma.' nota de que el Gobierno del Reino Unido ha
convenido en varios de los cambios recomendados por la Asamblea Legislativa de
Anguila sobr.e la base del informe del Comité de Revisión de la Constitución,
que fue designado en 1985 para' examinar los cambios constitucionales. No
obstante, el Comité observa que la Potencia Administradora no ha cambiado su
posición con rsspl:!cto a la restricción de las responsabilidades especiales del

,Gobernador, o la delegación d~ éstas, en todo o en parte, en los ministros, si
no se establece un cal~nda{iopara la independencia.

6) .El- Comité Especial toma no'ta de que los' cambios sobre los que hay
acuerdo fueron relll~ti.dos a los aseso.res jurídicosQ.e la Oficina del Secretario
de Estado de Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth, quienes
recibieron instrucoiones de comenzar a preparar las enmiendas con miras a su
puesta en prác~ica a co~ien~os q~ 1990, Y de que'en enero de 1990 una
delegación gubernamental viajó a Londres para celebrar conversaciones con
funcionarios de la Oficina del Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y
Asuntos del Commonwealth sobre las enmien~as ~ la Constitución.

7) El Comité Especial toma nota de los resultados de las elecciones
genérales celebradas -el 29 de febrero de 1989 y de la declaración del Ministro
Principal de g~e el Gobierno ,de Ang~ila no se proponía avanzar hacia la
indepe):ldE!.~ch dJ,lra.nt,e el ~ríodo de.. su m.a.:Qdato actual.

8) El Comité E'special reafir,ma la obligación de la Potencia
Administradora de promover el desarrollo económico y social de Anguila e
insta a la Potenoia Administr,adora a que, en cooperación con el Gobierno del
Territorio, s~gafo'!'taleciendo la economía y aumentando su asistencia a los
progr~~s Qediversificación.

9) 'El comité Especial insta a la Potencia Administradora a que, en
colaboración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para
salvaguardar y garantizar el derecho inalienable del pueblo de Anguila a
poseer los recursos naturales del Territorio, incluidos los recursos marinos,
disponer de ellos y lograr "l mantener el control del aprovechamiento futuro de
dichos recursos. A ese respecto, el Comité toma nota de la información
recibida sobre la posible venta de un~ de las islas situadas frente a la costa
de Anguila a un grupo internacional de banqueros y decide mantener la
situación b~jo examen.

10) El Comité Epecial pide a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que sigan adoptando todas
las medidas necesarias para acelerar el progreso de la vida social y económica
del Territorio. A ese respecto, el Comité toma nota con agradecimiento de la
constante contribución del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
así como la de otras instituciones regionales tales como el Banco de
Desarrollo de'l Caribe,' al desarrollo de~ Territorio.
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11) El Comité Especial toma nota de que el Territorio está examinando la
posibilidad de hacer una revisión amplia de la legislación actual en materia
de banca, compañías, seguros y sociedades fiduciarias, y expresa la esperanza
de que dicha revisión facilite sus esfuerzos para luchar con eficacia contra
el problema del blanqueo de capitales en el Territorio. El Comité toma nota
además de que en 1987 el Territorio ingresó corno miembro en el Banco Central
del Caribe Oriental.

12) El Comité Especial expresa nuevamente su preocupación por la
continuación de las actividades ilegales de barcos de pesca extranjeros en
las aguas territoriales de Anguila y en los bancos de pesca frente a la
costa. El comité reitera que esa explotación sin control puede agotar la
población de peces y afectar adversamente las capturas futuras. El Comité
acoge con beneplácito las medidas adoptadas por el Gobierno, y por la
Organización de Estados del Caribe Oriental a fin de proteger y conservar los
recursos marinos del Territorio y controlar las actividades ilegales de
pescadores extranjeros en la zona.

13) El C~mité Especial observa la participación continua del Territorio
en el Grupo del' Caribe para la cooperación en materia de desarrollo económico
y su interés en las actividades del Comité de Desarrollo y Cooperación del
Caribe, órgano subsidiario de la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe. A ese respecto, el Comité reitera la recomendación de la misión
visitadora de 1984 de que la Potencia Administradora siga desplegando todos
los esfuerzos necesarios para facilitar y alentar la participación de
representantes del Territorio en organizaciones regionales e internacionales.

14) El Comité Especial toma nota de la importancia que concede el
Gobierno del Territorio a una administración pública eficiente y eficaz e
insta a la Potencia Administradora a que, en cooperación con el Gobierno del
Territorio, siga brindando la asistencia necesaria para que aumente el empleo
de la población local en la administración pública, así corno también en los
sectores administrativo, técnico y de otra índole de la economía.

15) El Comité Especial toma nota con preocupación de la vulnerabilidad
del Territorio al tráfico de estupefacientes y a las actividades de blanqueo
de capitales y, al respecto, pide a la Potencia Administradora que siga
adoptando todas las medidas necesarias, en cooperación con el Gobierno del
Territorio, para luchar en él contra el problema de los estupefacientes en
todos sus aspectos.

16) El Comité Especial, recordando que en 1984 una misión de las
Naciones Unidas visitó el Territorio y teniendo presente que el sistema de
m1S10nes visitadoras proporciona un medio eficaz para evaluar la situación de
los territorios no autónomos, considera que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a Anguila cuando sea
oportuno.

35. El 24 de agosto se transmitió al Representante Permanente del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas el texto de las
conclusiones y recomendaciones a fin de que lo señalara a la atención de su
Gobierno.
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6. Bermudas

36. El Comité Especial examinó la cuestión de las Bermudas en su l363a. sesión,
celebrada el l° de agosto de 1990.

37. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo a la vista los documentos
de trabajo preparados por la Secretaría, que contenían información sobre
acontecimientos relacionados con el Territorio (A/AC.109/1025), actividades
militares (A/AC.109/1027) e intereses económicos extranjeros y de otro tipo
(A/AC.l09/l028).

38. En la 1363a. sesión, celebrada ello de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentó el informe de éste (A/AC.109/L.1727), en el que
figuraba una reseña del examen de la cuestión del Territorio por el Subcomité
(A/AC.109/PV.1363).

39. En la misma sesión, el representante de Túnez, en su calidad de Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios, formuló una declaración (A/AC.l09/PV.1363).

Decisión del Comité Especial

40. En su 1363a. sesión, celebrada el l° de agosto de 1990, el Comité Especial
aprobó el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones que contenía. El texto de las conclusiones y
recomendaciones se reproduce infra (véase asimismo el párrafo 114, proyecto de
resolución JII):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Bermudas a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera la op1n10n de que factores tales como la
extensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población y
los recursos naturales limitados no deben retrasar en modo alguno el pronto
ejercicio por el pueblo de las Bermudas de su derecho inalienable a la libre
determinación y la independencia de conformidad con la Declaración contenida
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica plenamente al
Territorio.

3) El Comité Especial reitera además que es obligación de la Potencia
Administradora crear en el Territorio condiciones que permitan al pueblo de
las Bermudas ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable a la
libre determinación y a la independencia de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y todas las demás resoluciones pertinentes de la
Asamblea.

4) El Comité Especial reafirma que en última instancia corresponde
al propio pueblo de las Bermudas decidir su futuro estatuto político.
Al respecto, el Comité reafirma la importancia de promover en la población del
Territorio la comprensión de las opciones que tiene en cuanto al ejercicio de
su derecho a la libre determinación y a la independiencia, de conformidad con
los principios de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración.
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5) El comité Especial observa que después de las elecciones generales
de 1989, como resultado de las cuales el Partido Unido de las Bermudas, que es
el partido gobernante, retuvo el dominio de la Asamblea Legislativa a pesar de
la pérdida de ocho escaños, su líder, el Primer Ministro, declaró que la
independencia ya no era la cuestión principal porque al parecer la mayoría de
la población no quería por el momento la independencia. El comité observa
también que el líder del Partido Laborista Progresista considera que la
independencia ayudaría a unir a la población de las Bermudas. A ese respecto,
el Comité toma nota de que el Gobernador de las Bermudas declaró que el
Gobierno de las Bermudas reconocía que tenía la responsabilidad de obtener la
información pertinente sobre la cuestión de la independencia en caso de que
las circunstancias cambiaran.

6) El Comité Especial reitera su firme convicción de que la presencia
de bases e instalaciones militares en el Territorio podría representar un
obstáculo importante para la aplicación de la Declaración y de que la Potencia
Administradora tiene la responsabilidad de garantizar que la existencia de
tales bases e instalaciones no impida que la población del Territorio ejerza
su derecho a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con
105 propósitos y principios de la Carta.

7) El Comité Especial exhorta a la Potencia Administradora a que siga
adoptando todas las medidas necesarias para no involucrar a las Bermudas en
ningún tipo de actos ofensivos o de injerencia contra otros Estados y a que
respete plenamente los propósitos y principios de la Carta, la Declaración y
las resoluciones y decisiones de la Asamblea General relativas a las medidas y
actividades militares de las Potencias coloniales en los Territorios que se
encuentren bajo su administración.

8) El Comité Especial reafirma que la Potencia Administradora tiene la
responsabilidad de fomentar el desarrollo económico y social del Territorio.
El Comité recomienda que se siga dando prioridad a la diversificación de la
economía del Territorio a fin de establecer las bases de un buen desarrollo
social y económico. A ese respecto, el Comité toma nota de que en enero
de 1988 el Gobierno de las Bermudas inició las labores relativas a un nuevo
plan de desarrollo para el Territorio con el deseo de que el público
participara en su preparación en el mayor grado posible.

9) El Comité Especial insta a la Potencia Administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, continúe adoptando medidas
eficaces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable del pueblo de
las Bermudas a poseer sus recursos naturales, incluidos 105 recursos marinos
del Territorio, y a disponer de ellos, así como a establecer y mantener el
control sobre el aprovechamiento futuro de tales recursos.

10) El Comité Especial insta a los organismos especializados y otros
organismos del sistema de las Naciones Unidas a que sigan adoptando todas las
medidas necesarias para acelerar el progreso de la vida social y económica del
Territorio. A este respecto, el Comité toma nota con agradecimiento de la
continua contribución del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
así como de instituciones regionales tales como el Banco de Desarrollo del
Caribe, al desarrollo del Territorio.
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11) El comité Especial toma nota con preocupación de la vulnerabilidad
del Territorio frente al tráfico de estupefacientes y, al respecto, exhorta a
la Potencia Administradora a que siga adoptando todas las medidas necesarias,
en cooperación con el Gobierno del Territorio, para luchar contra todos los
aspectos de los problemas causados por dicho tráfico en el Territorio.

12) Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de evaluar la situación en los territorios no
autónomos, el Comité Especial considera que se debe mantener en examen la
posibilidad de enviar oportunamente a las Bermudas una misión visitadora.

41. El 24 de agosto, se transmitió el texto de las conclusiones y recomendaciones
al Representante Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas para que lo
señalara a la atención de su Gobierno.

7. Islas Vírgenes Británicas

42. El comité Especial examinó la cuestión de las Islas vírgenes Británicas en
su 1363a. sesión, celebrada ello de agosto de 1990.

43. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría que contenía información sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio (A/AC.109/1021).

44. En la 1363a. sesión, celebrada ello de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentó el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1728), en el que
figuraba una reseña del examen de la cuestión del Territorio por el Subcomité
(A/AC.I09/PV.1363).

45. En la misma sesión, el representante de Túnez, en su calidad de Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios formuló una declaración (A/AC.I09/PV.1363).

Decisión del Comité Especial

46. En su 1363a. sesión, celebrada ello de agosto de 1990, el Comité Especial
aprobó el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones que allí figuraban. A continuación se reproduce el
texto de las conclusiones y recomendaciones (véase también el párrafo 114, proyecto
de resolución IV):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes Británicas a la libre determinación y la independencia de
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera la opinión de que factores como la
extensión territorial, la situación geográfica, el número de habitantes y lo
limitado de los recursos naturales no deben retrasar en modo alguno el pronto
ejercicio por el pueblo de las Islas Vírgenes Británicas de su derecho
inalienable a la libre determinación y la independencia, de conformidad con la
Declaración, que es plenamente aplicable al Territorio.
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3) El Comité Especial reitera además que es obligación de la Potencia
Administradora crear en el Territorio condiciones que permitan al pueblo de
las Islas Vírgenes Británicas ejercer libremente y sin injerencias su derecho
inalienable a la libre determinación y la independencia, de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y con todas las demás resoluciones
pertinentes de la Asamblea.

4) El Comité Especial reafirma que, en definitiva, corresponde al
propio pueblo de las Islas Vírgenes Británicas decidir libremente su futuro
estatuto político de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta
de las Naciones Unidas y la Declaración y, a este respecto, reafirma la
importancia de promover en la población del Territorio la comprensión de las
posibilidades que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre
determinación.

5) El Comité Especial toma nota de que el 22 de diciembre de 1987 el
Gobierno del Territorio anunció que promulgaría leyes en virtud de las cuales
se enmendaría la legislación electoral del Territorio a fin de establecer un
proceso de inscripción continua de los votantes.

6) El Comité Especial insta a la Potencia Administradora a que, en
colaboración con el Gobierno del Territorio, tome medidas eficaces para
proteger y garantizar el derecho inalienable de la población del Territorio a
poseer los recursos naturales, incluidos los recursos marinos, y a disponer de
ellos, así como a establecer y mantener control sobre el aprovechamiento
futuro de dichos recursos.

7) El Comité Especial acoge con agrado las contribuciones que han hecho
al desarrollo del Territorio los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en particular el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como diversas organizaciones
regionales, entre ellas el Banco de Desarrollo del Caribe, y exhorta a esas
organizaciones a que intensifiquen sus medidas para acelerar los progresos del
desarrollo social y económico de las Islas vírgenes Británicas.

8) El Comité Especial reafirma que es obligación de la Potencia
Administradora fomentar el desarrollo económico y social del Territorio. El
Comité insta a la Potencia Administradora a que, en cooperación con el
Gobierno del Territorio, intensifique sus esfuerzos para ampliar la base
económica del Territorio mediante la diversificación de las actividades y, a
ese respecto, insta además a la Potencia Administradora a que siga aumentando
su asistencia al Territorio para la rehabilitación y la reconstrucción de la
economía.

9) El Comité Especial toma nota de los graves efectos que tuvo el
huracán Hugo sobre la economía del Territorio, especialmente sobre los sectores
de infraestructura, agricultura y turismo, así como de sus consecuencias
adversas sobre los esfuerzos del Gobierno para la diversificación económica.

10) El Comité Especial recuerda la resolución 44/3 de la Asamblea
General, de 12 de octubre de 1989, titulada "Asistencia de emergencia a
Antigua y Barbuda, Dominica, Islas Vírgenes Británicas, Montserrat y Saint
Kitts y Nevis", en que, entre otras cosas, se insta a todos los Estados a que,
con carácter urgente, contribuyan generosamente a las operaciones de socorro,
rehabilitación y reconstrucción en los países afectados por el huracán Hugo.
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El comité recuerda también la resolución 44/95 de 11 de diciembre de 1989
sobre la cuestión de las Islas vírgenes Británicas, en que la Asamblea insta a
los Estados Miembros y a los organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que proporcionen toda la asistencia
posible con miras a rehabilitar y reconstruir el Territorio devastado por el
huracán Rugo.

11) El Comité Especial toma nota de que las técnicas avanzadas
utilizadas por las embarcaciones extranjeras siguen perjudicando la producción
pesquera del Territorio. El Comité reitera su preocupación por las
operaciones ilícitas que las embarcaciones pesqueras extranjeras siguen
realizando y destaca el hecho de que esa explotación incontrolada podría
agotar las existencias actuales de peces y tener efectos desfavorables en el
rendimiento futuro. En ese sentido, el Comité pide a la Potencia
Administradora que siga prestando asistencia al Gobierno del Territorio para
el control de las actividades ilegales de las embarcaciones pesqueras
extranjeras en las aguas del Territorio.

12) El Comité Especial toma nota de la sostenida participación del
Territorio en organizaciones regionales, incluido el Banco de Desarrollo del
Caribe. El Comité toma nota, asimismo, de la participación del Territorio en
las organizaciones internacionales, incluidos el Grupo del Caribe de
Cooperación para el Desarrollo Económico patrocinado por el Banco Mundial, la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe y sus órganos
subsidiarios, y reitera su llamamiento a la Potencia Administradora para que
siga facilitando la participación de las Islas Vírgenes Británicas en esas
organizaciones y en otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

13) El Comité Especial observa que los extranjeros siguen constituyendo
una gran parte de la mano de obra empleada y que es sumamente necesario
capacitar al personal nacional en las esferas técnica, vocacional,
administrativa y profesional. El Comité toma nota de la política del Gobierno
de mejorar la educación y la preparación de la población del Territorio y, en
ese sentido, acoge con beneplácito el establecimiento del British Virgin
Islands College, que atendería las necesidades de los sectores público y
privado del Territorio. El Comité insta una vez más a la Potencia
Administradora, a que, en colaboración con el Gobierno del Territorio,
facilite la adopción de un programa de capacitación de los recursos humanos a
fin de ampliar la participación de la población local' en el proceso de
adopción de decisiones en todos los sectores y de cubrir cargos directivos y
técnicos con habitantes del Territorio.

14) El Comité Especial toma nota con preocupación de la vulnerabilidad
del Territorio a las actividades de tráfico de estupefacientes y de blanqueo
de capitales y, en ese sentido, insta a la Potencia Administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, tome todas las medidas necesarias
para combatir dentro del Territorio el problema de las drogas en todos sus
aspectos.

15) El Comité Especial, consciente de que las m1S10nes visitadoras de
las Naciones Unidas son un medio eficaz para evaluar directamente la situación
de los territorios no autónomos, reitera su opinión de que debe mantenerse en
examen la posibilidad de enviar otra misión visitadora a las Islas Vírgenes
Británicas.
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47. El 24 de agosto se transmitió al Representante Permanente del Reino Unido ante
las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para que las
señalara a la atención de su Gobierno.

8. Islas Caimán

48. El comité Especial examinó la cuestión de las Islas Caimán en su 1363a. sesión,
celebrada ello de agosto de 1990.

49. Durante su examen del terna. el Comité Especial tuvo a la vista los documentos
de trabajo preparados por la Secretaría en los que figuraba información sobre los
últimos acontecimientos relativos al Territorio (A/AC.109/l0l9). y sobre intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo (A/AC.l09/l020).

50. En la l363a. sesión, celebrada ello de agosto. el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentó el informe de éste (A/AC.l09/L.1729), en el que
figuraba una reseña del examen de la cuestión del Territorio por el Subcomité
(A/AC.l09/PV.1363).

51. En la misma sesión, el representante de Túnez. en su calidad de presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios. formuló una declaración (A/AC.l09/PV.1363).

DecisiÓn del Comité Especial

52. En su l363a. sesiÓn. celebrada el l° de agosto de 1990. el Comité Especial
aprobó el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones que allí figuraban. A continuación se reproduce el
texto de las conclusiones y recomendaciones (véase también el párrafo 114. proyecto
de resolución V):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Caimán a la libre determinación y la independencia. de conformidad con
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.
de 14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera Su op1n10n de que factores tales como la
extensión territorial. la situación geográfica. la magnitud de la población y
los recursos naturales limitados no deben retrasar en modo alguno el rápido
ejercicio por el pueblo de las Islas Caimán de su derecho inalienable a la
libre determinación y a la independencia. de conformidad con la Declaración
que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica
plenamente al Territorio.

3) El Comité Especial reitera asimismo que la Potencia Administradora
tiene la responsabilidad de crear en el Territorio condiciones tales que
permitan al pueblo de las Islas Caimán ejercer libremente y sin injerencias su
derecho inalienable a la libre determinación y a la independencia de
conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y con todas las
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea.
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4) El Comité Especial reafirma que corresponde en última instancia al
propio pueblo de las Islas Caimán decidir su futuro estatuto político. A este
respecto, el Comité reafirma la importancia de fomentar entre el pueblo del
Territorio la percepción de las posibilidades que se le abren en el ejercicio
de su derecho a la libre determinación y a la independencia, de conformidad
con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración.

5) El Comité Especial observa que los extranjeros representan aún una
parte considerable de la fuerza de trabajo empleada y que es sumamente
necesario capacitar al personal nacional en las esferas técnica, vocacional,
administrativa y profesional. A ese respecto, el Comité toma nota de que el
Gobierno del Territorio está ejecutando un programa destinado a promover una
mayor participación de la población local en el proceso de adopción de
decisiones en las Islas Caimán. El Comité insta a la Potencia Administradora
a que, en consulta con el Gobierno del Territorio, dé facilidades para ampliar
el programa para la participación de la población local.

6) El Comité Especial reafirma la responsabilidad de la Potencia
Administradora de fomentar el desarrollo económico y social del Territorio.
A este respecto, el Comité recomienda que se siga dando prioridad a la
diversificación de la economía del Territorio para establecer las bases de un
buen desarrollo social y económico. Tomando nota de las medidas que ha
adoptado el Gobierno del Territorio para promover la producción agrícola, el
Comité pide a la Potencia Administradora que preste la asistencia necesaria en
esta esfera a fin de dar solución al grave problema que presenta la gran
dependencia del Territorio de alimentos importados.

7) El Comité Especial insta a la Potencia Administradora a que, en
colaboración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para
salvaguardar y garantizar el derecho inalienable del pueblo de las Islas
Caimán a ser dueño y disponer de los recursos naturales del Territorio,
inclusive los recursos marinos, así como a establecer y mantener el control
sobre el aprovechamiento futuro de dichos recursos. A este respecto, el
Comité toma nota de los informes sobre una inquietud creciente en el
Territorio por la venta de tierras a inversionistas extranjeros y manifiesta
su preocupación de que los bienes y la explotación de las tierras sigan
estando principalmente en manos de inversionistas extranjeros.

8) El Comité Especial pide a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que sigan tomando todas las
medidas necesarias para acelerar el progreso en la vida económica y social del
Territorio. A este respecto, el comité Especial toma nota con agradecimiento
de la constante contribución del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, así como de instituciones regionales tales como el Banco de
Desarrollo del Caribe, al desarrollo del Territorio.

9) El Comité Especial observa con preocupac~on la situación de
vulnerabilidad del Territorio a las actividades relacionadas con el
contrabando de estupefacientes, el blanqueo de capitales y otras actividades
ilícitas y, a ese respecto, insta a la Potencia Administradora a que siga
adoptando todas las medidas necesarias, en cooperación con el Gobierno del
Territorio, para combatir esos problemas en todos sus aspectos dentro del
Territorio. El Comité toma nota de la prórroga hasta el 25 de noviembre
de 1988 del Acuerdo sobre Estupefacientes de 1984 entre las Islas Caimán,
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el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de
América y toma nota además de que ha habido cooperación mutua a este
respecto. El Comité toma nota asimismo de que, en noviembre de 1989, el
Gobierno de las Islas Caimán suscribió en Miami, Florida (Estados Unidos),
junto con otros 18 países de la región del Caribe, un acuerdo aduanero
denominado "Memorando de entendimiento sobre asistencia mutua y cooperación
para evitar y reprimir delitos aduaneros en la zona del Caribe", al que se
designa con la sigla "MOU" y cuya finalidad es evitar los problemas derivados
del contrabando de fondos, el blanqueo de capitales y la facturación falsa,
así como detectar diversos tipos de fraude administrativo y prohibir el
tráfico ilícito de drogas.

10) Consciente de que las m~s~ones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de evaluar la situación en los territorios no
autónomos, el Comité Especial considera que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a las Islas Caimán en el
momento oportuno.

53. El 24 de agosto se transmitió al Representante Permanente del Reino Unido ante
las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para que las
señalara a la atención de su Gobierno.

9. Montserrat

54. El Comité Especial examinó la cuestión de Montserrat en su 1363a. sesión,
celebrada ello de agosto de 1990.

55. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí los documentos de
trabajo preparados por la Secretaría que contenían información sobre
acontecimientos relativos al Territorio (A/AC.109/1031) y los intereses
extranjeros, económicos y de otra índole (A/AC.109/1032).

56. En la l363a. sesión, celebrada ello de agosto, el Relator del Subcomité
de Pequeños Territorios presentó el informe de éste (A/AC.I09/L.1730) en el
que figuraba una reseña del examen de la cuestión del Territorio por el
Subcomité (A/AC.109/PV.1363).

57. En la misma sesión, el representante de Túnez, en su calidad de Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios, formuló una declaración (A/AC.109/PV.1363).

DecisiÓn del Comité Especial

58. En su 1363a. sesión, celebrada ello de agosto de 1990, el Comité Especial
aprobó el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones contenidas en él. El texto de las conclusiones y
recomendaciones se reproduce a continuación (véase asimismo el párrafo 114,
proyecto de resolución VI):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Montserrat a la libre determinación y la independencia, de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960.
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2) El Comité Especial reitera la opinión de que factores tales como la
extensión territorial, la situacióh geográfica, el volumen de la población y
los recursos naturales limitados no deben retrasar en modo alguno el ejercicio
sin demora por el pueblo de Montserrat de su derecho inalienable a la libre
determinación y la independencia, de conformidad con la Declaración contenida
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que es plenamente aplicable
al Territorio.

3) El Comité Especial reitera que la Potencia Administradora tiene la
responsabilidad de crear en el Territorio condiciones tales que permitan al
pueblo de Montserrat ejercer libremente y sin injerencias su derecho
inalienable a la libre determinación y la independencia de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así como de todas las demás
resoluciones pertinentes de la Asamblea.

4) El Comité Especial reafirma que corresponde en última instancia al
propio pueblo de Montserrat decidir su futuro estatuto político. A ese
respecto, el Comité reafirma la importancia de promover en la población del
Territorio la comprensión de las posibilidades a su alcance en relación con el
ejercio de su derecho a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaración.

5) El Comité Especial toma nota de la evolución constitucional en el
Territorio y de que el 13 de febrero de 1990 terminaron las consultas entre la
Potencia Administradora y el Gobierno del Territorio sobre cuestiones
relativas a la nueva Constitución.

6) El Comité Especial reafirma la responsabilidad que tiene la Potencia
Administradora de fomentar el desarrollo económico y social del Territorio.
A ese respecto, el Comité reitera la importancia de diversificar la economía
del Territorio a fin de establecer las bases de un buen desarrollo social y
económico.

7) El Comité Especial insta a la Potencia Administradora a que, en
colaboración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para
salvaguardar y garantizar el derecho inalienable del pueblo de Montserrat a
ser propietario y disponer de los recursos naturales del Territorio, incluidos
sus recursos marinos, y a lograr y mantener el control sobre el desarrollo
futuro de esos recursos.

8) El Comité Especial toma nota de la observación del Banco de
Desarrollo del Caribe de que la emigración agravaría la escasez de recursos
humanos e insta a la Potencia Administradora a que, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, establezca incentivos para ofrecer a los nacionales
más oportunidades en su tierra y para atraer a los nacionales calificados que
se encuentran en el extranjero.

9) El Comité Especial hace hincapié en la importancia de adoptar
medidas para ampliar el programa de enseñanza y toma nota con satisfacción de
la política del Gobierno de aprovechar los recursos humanos del Territorio
mediante la racionalización del sistema de enseñanza. A este respecto, el
Comité Especial insta a la Potencia Administradora a que siga prestando al
Territorio la asistencia necesaria.
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la) El Comité Especial expresa su simpatiaal pueblo de Montserrat por
la devastación causada en el Territorio por el huracá,:o Hllqo e~ 1969 y acoge
con beneplácito la asistencia proporcionada al Territorio por la Potencia
Administradora, otros Estados Miembros y orgánismos,pe~tinent~$ del sistema de
las Naciones Unidas.

11) El Comité Especial 'observa que, debido a la magnitud de' la
devastación en Montserrat, el Territorio reql1erirá conSiderable asistencia en
sus esfuerzos de rehabilitación y reconstrucción. A ese respecto, el Comité'
Especial insta a la Potencia Adm-inistradora, otros Estados Miembros 1"
organismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a' que sigan
contribuyendo generosamente a dichos esfuerzos, de con,forll'lidad con la
resolución 44/3 de la Asamblea General, de 12 de octubre de 19a9.

12) El comité Especial acoge con berieplá'oi to ~a contribución al
desarrollo del Territorio del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de ,las Naciones Unidas para la Infancia, 'Y todas las
organizaciones y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas
que trabajan en Montserrat. A este respecto, el Co~ité hace un llamamiento a
estas y otras organizaciones internacionales y regionales, aS1 como a los
gobiernos donantes, para que redoblen sus esfuerzos por acelerar el progreso
del desarrollo ,económico y social del Territorio.

13) El Comité, Especial toma nota de gue desde que la Pot~ncia

Administradora retiró la condición de miembro asociado de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura a Montserrat
en 1983, el Territorio no ha podido beneficiarse plenamente de las actividades
de ese organismo. El Comité, habida cuenta del gran interés del Gobierno de
Montserrat por que se vuelva a admitir al Territorio como miembro asociado de
ese organismo y tomando nota con preocupación de que no se ha adoptado medida
alguna a este respecto, vuelve a reiterar su llamamiento a la Potencia
Administradora para que, en colaboración con el Gobierno del Territorio,
adopte urgentemente medidas para facilitar dicha readmisión.

14) El comité Especial recuerda que en 1975 y 1982 visitaron el
Territorio misiones de las Naciones Unidas. Consciente de que las misiones
visitadoras constituyen un medio eficaz para evaluar la situación de los
territorios no autónomos, el Comité considera que no se debe descartar la
posibilidad de enviar otra misión visitadora a Montserrat en ~1 momento
oportuno.

59. El 24 de agosto se transmitió al Representante Permanente del Reino Unido ante
las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para que las
señalara a la atención de SU Gobierno.

10. Pitcairn

60. El Comité Especial examinó la cuestión de Pitcairn en sus 1363a. sesión,
celebrada el lb de agosto de 1990.

61. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si un documento de
trabajo preparado por la Secretaría en el que figuraba información sobre
acontecimientos relacionados con el Territorio (A/AC.109/1015 y Corr.1).

-22-

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



62. En la 1363a. sesión, celebrada ello de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentó el informe 'de éste (A/AC.109/L.1731), en el que
figuraba una reseña del examen de la cuestión del Territorio por el Subcomité
(A/AC.I09/PV.1363).

63. En la misma sesión, el representante de Túnez, en su calidad de Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios hizo una declaración (A/AC.109/PV.1363).

Decisión del Comité Especial

64. En su 1363a. sesión, celebrada ello de agosto de 1990, el Comité Especial
aprobó sin objeciones el informe del Subcomité y aprobó el proyecto de consenso que
allí figuraba. El consenso decía lo siguiente (véase asimismo el párrafo 115,
proyecto de decisión 1):

"El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Pitcairn a la libre determinación de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que es
plenamente aplicable al Territorio. Además, reafirma la responsabilidad de la
Potencia Administradora de promover el desarrollo económico y social del
Territorio. Insta a la Potencia Administradora a que siga respetando el
estilo de vida muy particular que el pueblo del Territorio ha elegido y a que
lo preserve, fomente y proteja."

65. El 24 de agosto se transmitió al Representante Permanente del Reino Unido ante
las Naciones Unidas el texto del consenso para que lo señalara a la atención de su
Gobierno.

11. Santa Elena

66. El Comité Especial exam1no la cuestión de Santa Elena en sus l363a. sesión,
celebrada el l° de agosto de 1990.

67. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría, que contenía información sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio (A/AC.209/l0l6).

68. En la l363a. sesión, celebrada el l° de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentó el informe de éste (A/AC.109/L.1732), en el que
figuraba una reseña del examen de la cuestión del Territorio por el Subcomité
(A/AC.109/PV.1363).

69. En la misma sesión el representante de Túnez, en su calidad de Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios formuló una declaración (A/AC.109/PV.1363).

DecisiÓn del Comité Especial

70. En su 1363a. sesión, celebrada el l° de agosto de 1990, y tras escuchar
la declaraciÓn del representante de Noruega (A/AC.I09/PV.1363), el Comité
Especial aprobó el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones contenidas en él, en el entendimiento de que las
reservas manifestadas por los miembros se harían constar en el acta de la sesión.
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A continuación se reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones
(véase asimismo el párrafo 115, proyecto de decisión II):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Santa Elena a la libre determinación y a la independencia de conformidad con
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial exhorta a la Potencia Administradora a que, en
consulta con el Consejo Legislativo y otros representantes del pueblo de
Santa Elena, continúe adoptando todas las medidas necesarias para asegurar la
pronta aplicación de la Declaración en el Territorio y, al respecto, reafirma
la importancia de informar a la población de Santa Elena acerca de las
posibilidades que se le ofrece en relación con el ejercicio del derecho a la
libre determinación.

3) El Comité Especial reitera que la potencia Administradora tiene la
responsabilidad de promover el desarrollo económico y social del Territorio y
exhorta a la Potencia Administradora a que, en cooperación con el Gobierno del
Territorio, robustezca la economia y aumente su asistencia a los programas de
diversificación.

4) El Comité Especial insta a la Potencia Administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, siga adoptando medidas eficaces
para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable del pueblo de Santa
Elena a poseer los recursos naturales del Territorio, incluidos sus recursos
marinos_ a disponer de ellos y a establecer y mantener el control sobre el
aprovechamiento futuro de dichos recursos.

5) El Comité Especial expresa la opinión de que la Potencia
Administradora debe continuar ejecutando proyectos de infraestructura y de
desarrollo de la comunidad a fin de incrementar el bienestar general de la
población, incluida la situación de desempleo, y promover las iniciativas y
empresas locales, particularmente en las esferas del desarrollo de las
pesquerías, la silvicultura, las artesanías y la agricultura. A ese respecto,
el Comité, ante los graves acontecimientos ocurridos en Sudáfrica, toma nota
con preocupación de la dependencia del Territorio, en materia de comercio y
transporte, de Sudáfrica.

6) El Comité Especial reafirma que la asistencia para el desarrollo que
continúa prestando la Potencia Administradora, junto con cualquier otra
asistencia que la comunidad internacional pueda brindar, constituye un medio
importante de desarrollar las posibilidades económicas del Territorio y de
aumentar la capacidad de la población para alcanzar en todos sus aspectos los
objetivos enunciados en las disposiciones pertinentes de la Carta de las
Naciones Unidas.

7) El comité Especial insta a los organismos especializados y a las
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a gue sigan adoptando
todas las medidas necesarias para acelerar el adelanto de la vida económica y
social del Territorio. A este respecto, el Comité Especial acoge con agrado
la contribución aportada al desarrollo del Territorio por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.
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8) El Comité Especial toma nota con profunda preocupación de que
sigue habiendo instalaciones militares en la isla de Ascensión, territorio
dependiente. En este sentido, el Comité recuerda todas las resoluciones y
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas sobre bases e instalaciones
militares en Territorios coloniales y no autónomos y exhorta a la Potencia
Administradora a tomar todos los recaudos necesarios para que el Territorio
no se vea comprometido en ningún acto de agresión o injerencia cometido por
el régimen racista de Sudáfrica contra los Estados vecinos.

9) Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
son un medio eficaz de evaluar la situación en los Territorios no autónomos,
el Comité Especial considera que debe mantenerse en examen la posibilidad de
enviar una misión visitadora a Santa Elena en el momento oportuno.

71. El 24 de agosto se transmitió al Representante Permanente del Reino Unido ante
las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para que las
señalara a la atención de su Gobierno.

12. Islas Turcas y Caicos

72. El comité Especial examinó la cuestión de las Islas Turcas y Caicos en
su l363a. sesión, celebrada el l° de agosto de 1990.

73. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí documentos
de trabajo preparados por la Secretaría que contenían información sobre los
acontecimientos relativos al Territorio (A/AC.l09/l023 y Corr.l y Add.l) Y
los intereses económicos extranjeros y de otro tipo (A/AC.l09/1024).

74. En la l363a. sesión, celebrada el l° de agosto, el Relator del Subcomité
de Pequeños Territorios presentó el informe de éste (A/AC.109/L.1733), en el
que figuraba una reseña del examen de la cuestión del Territorio por el Subcomité
(A/AC.109/PV.1363).

75. En la misma sesión, el representante de Túnez, en su calidad de Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios, formuló una declaración (A/AC.l09/PV.1363).

Decisión del Comité Especial

76. En su 1363a. sesión, celebrada ello de agosto de 1990, el Comité
Especial aprobó el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas
las conclusiones y recomendaciones que en él figuraban'. A continuación se
reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones (véase asimismo el
párrafo 114, proyecto de resolución VII):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Turcas y Caicos a la libre determinación y a la independencia de
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.
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Z} El comité Especial reitera la opinión de que factores tales como la
extensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población y
los recursos naturales limitados no deben retrasar en modo alguno el pronto
ejercicio por parte del pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la
libre determinación y a la independencia de conformidad con la Declaración que
figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que es plenamente
aplicable a las Islas Turcas y Caicos.

3} El Comité Especial reitera además que la Potencia Administradora
tiene la obligación de crear en'el Territorio condiciones que permitan al
pueblo de las Islas Turcas y Caicos ejercer libremente y sin injerencias
su derecho inalienable a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así como
con otras resoluciones pertinentes de la Asamblea.

4} El Comité Especial reafirma que, en definitiva, es el propio
pueblo de las Islas Turcas y Caicos el gue debe determinar libremente su
futuro estatuto político. En ese sentido, el Comité reafirma la importancia
de gue se tenga bien informado al pueblo del Territorio de las posibilidades
que le ofrece el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la
independencia, de conformidad con los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y la Declaración.

5} El Comité Especial toma nota de la entrada en vigor de una nueva
Constitución en virtud de la Turks and Caicos Islanda Constitution Order
de 1988.

6} El Comité Especial reafirma que a la Potencia Administradora le
incumbe la responsabilidad, en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, de
promover el desarrollo económico y social de los Territorios que dependen de
ella, y en ese sentido, insta a la Potencia Administradora a que, en consulta
con el Gobierno del Territorio, siga adoptando las medidas necesarias para
promover el desarrollo económico y social de las Islas Turcas y Caicos.

7} El Comité Especial insta a la Potencia Administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para
salvaguardar y garantizar el derecho inalienable del pueblo de las Islas
Turcas y Caicos a poseer los recursos naturales del Territorio, incluidos sus
recursos marinos, a disponer de ellos y a establecer y mantener un control
sobre el aprovechamiento futuro de dichos recursos. El Comité toma nota del
anuncio hecho por el Reino Unido de que a partir del 1° de enero de 1990 las
aguas territoriales de las Islas Turcas y Caicos se ampliarán de 3 a 12 millas.

8} El Comité Especial insta a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que sigan adoptando todas
las medidas necesarias para acelerar el progreso social y económico del
Territorio. A ese respecto, el Comité toma nota con reconocimiento de la
constante ~ontribución del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
así como de instituciones regionales tales como el Banco de Desarrollo del
Caribe, al desarrollo del Territorio.
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9) El Comité Especial acoge con agrado, en ese contexto, la aprobación
por el Gobierno del Territorio de un plan de desarrollo nacional cuyo objeto
es ampliar la infraestructura del Territorio y fortalecer diversos sectores
esenciales, entre ellos el turismo, la pesca, la ordenación de los recursos
hídricos y el desarrollo de los recursos humanos. Toma nota también del
nombramiento por el Gobierno del Territorio de una nueva Junta de Turismo,
plenamente representantiva de todos los sectores de la industria, con el fin
de asegurar que los habitantes de las Islas Turcas y Caicos tengan iguales
oportunidades de sumarse a la corriente principal del desarrollo y el empleo
en el turismo.

10) El comité Especial toma nota del establecimiento, en virtud de la
Constitución de 1988, de una Comisión de Administración Pública para asesorar
al Gobernador en asuntos relacionados con la administración civil, y de una
Junta de Formación en Administración Pública integrada en la Comisión para
asesorar y prestar asistencia en la supervisión de las políticas y los
programas relacionados con la formación de funcionarios públicos de todas las
categorías. El Comité insta a la Potencia Administradora a que, en consulta
con el Gobierno del Territorio, siga prestando la asistencia necesaria para la
dotación de personal local de la administración pública, a todos los niveles,
y para la formación de personal local calificado para el desempeño de las
tareas indispensables al desarrollo económico y social del Territorio.

11) El Comité Especial observa con preocupación la vulnerabilidad del
Territorio a las actividades relacionadas con los estupefacientes y, a ese
respecto, exhorta a la Potencia Administradora a que, en cooperación con el
Gobierno del Territorio, siga adoptando todas las medidas necesarias para
combatir todos los problemas relacionados con los estupefacientes, en todos
sus aspectos, dentro del Territorio.

12) Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
son un medio eficaz de evaluar la situación en los territorios no autónomos,
el Comité Especial considera que se debe seguir estudiando la posibilidad de
enviar, cuando sea oportuno, una nueva misión visitadora a las Islas Turcas
y Caicos.

77. El 24 de agosto se transmitió al Representante Permanente del Reino Unido
ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para que
las señalara a la atención de su Gobierno.

13. Tokelau

78. El Comité Especial examinó la cuestión de Tokelau en sus 1363a. sesión,
celebrada el l° de agosto de 1990.

79. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo a la vista un documento de
trabajo preparado por la Secretaría que contenía información sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio (A/AC.109/1036).

80. En la 1363. sesión, celebrada ello de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentó el informe de éste (A/AC.109/L.1734), en el que
figuraba una reseña del examen d~ la cuestión del Territorio por el Subcomité
(A/AC.109/PV.1363).
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81. En la misma sesión, el representante de Túnez, en su calidad de Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios, hizo una declaración (A/AC.l09/PV.1363).

Decisión del Comité Especial

82. En la 1363. sesión, celebrada el ID de agosto de 1990, tras escuchar una
declaración del representante de Nueva Zelandia, la Potencia Administradora
interesada (A/AC.109/PV.1363), el Comité Especial aprobó el informe del Subcomité
de Pequeños Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones que allí
figuraban. A continuación se reproduce el texto de las conclusiones y
recomendaciones (véase asimismo el párrafo 114, proyecto de resolución VIII):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Tokelau a la libre determinación y a la independencia de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14
de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera la opinión de que factores tales como la
superficie territorial, la ubicación geográfica, el tamaño de la población y
los recursos naturales limitados en ninguna forma deben demorar la aplicación
pronta de la Declaración, que se aplica cabalmente a Tokelau.

3) El Comité Especial reitera gue la Potencia Administradora tiene la
responsabilidad de crear en el Territorio condiciones tales gue permitan al
pueblo de Tokelau ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así como con otras resoluciones
pertinentes de la Asamblea.

4) El Comité Especial reafirma gue, en definitiva, corresponde al
pueblo de Tokelau decidir libremente su futuro estatuto político. A este
respecto, el Comité reafirma la importancia de que se promueva en la población
del Territorio la comprensión de las posibilidades gue tiene ante sí en el
ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas y de la Declaración.

5) El Comité Especial toma nota de la continuación del proceso de
traspaso de la autoridad al~ (Consejo) General, que es la máxima autoridad
política en Tokelau. Toma nota de la información que le ha proporcionado la
Potencia Administradora de que Tokelau se ha concentrado en consolidar los
acontecimientos recientes y asimilarlos a la cultura y las costumbres del
Territorio. Toma nota asimismo de la información del Secretario Oficial que
le ha transmitido la Potencia Administradora de que en 1989 Toke1au se
concentró en el fortalecimiento de sus instituciones políticas. Acoge con
beneplácito la información de que sigue siendo muy vivo el deseo de Tokelau de
seguir senderos que conduzcan a una mayor autonomía política para sus
dirigentes, aunque desea mantener la relación actual con Nueva Zelandia.

6) El Comité Especial también toma nota de que esa evolución de las
instituciones políticas autóctonas de Tokelau debe realizarse reconociendo
plenamente el carácter distintivo y valioso del patrimonio y las tradiciones
culturales de Tokelau.
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7) El Comité Especial toma nota de gue el pueblo de Tokelau ha decidido
administrar su evolución económica y política de manera de asegurar la
preservación de su patrimonio social, cultural y tradicional, e insta a la
Potencia Administradora a que continúe respetando plenamente los derechos del
pueblo de Tokelau a este respecto.

8) El Comité Especial acoge con beneplácito los constantes progresos
hacia la redacción de un nuevo código legal gue se ajuste a las leyes
tradicionales y los valores culturales de Tokelau.

9) El Comité Especial toma nota con satisfacción de la creaC10n de una
dependencia de Tokelau en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio de
Nueva Zelandia, y manifiesta la esperanza de que esto facilite aún más y
mejore las relaciones entre el Territorio y la Potencia Administradora.

10) El Comité Especial reafirma la responsabilidad que incumbe a la
Potencia Administradora de promover el desarrollo económico y social del
Territorio. A este respecto, el Comité recomienda gue se siga otorgando
prioridad a la diversificación de la economía del Territorio con objeto de
sentar las bases de un sano desarrollo social y económico.

11) El Comité Especial insta a la Potencia Administradora a gue, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para
salvaguardar y garantizar los derechos inalienables del pueblo de Tokelau a
poseer los recursos naturales del Territorio, incluidos sus recursos marinos,
a disponer de ellos y a establecer y mantener el control sobre el
aprovechamiento futuro de dichos recursos.

12) El Comité Especial invita a los organismos especializados y a otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que sigan prestando toda
la asistencia posible con miras a acelerar los progresos en la vida social y
económica del Territorio. A este respecto, el Comité toma nota con
reconocimiento de la contribución continua del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo al desarrollo del Territorio.

13) El Comité Especial toma nota con agradecimiento de la asistencia de
socorro prestada a Tokelau por la Potencia Administradora, otros Estados
Miembros y organizaciones internacionales, en particular el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y la Oficina del Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, despues de los desastres
naturales ocasionados por el ciclón Ofa en febrero de 1990.

14) El Comité Especial insta a todas las organizaciones gubernamentales
y no gubernamentales, las instituciones financieras, los Estados Miembros y
los organismos del sistema de las Naciones Unidas a que proporcionen a Tokelau
asistencia económica especial de emergencia para mitigar los efectos del
ciclón Ofa y para gue el Territorio pueda responder a sus necesidades de
reconstrucción y rehabilitación a mediano y a largo plazo.

15) El Comité Especial toma nota de la decisión del Fono (Consejo)
General de incluir a Tokelau en el Acuerdo multilateral de Pesquerías entre
los Estados Unidos de América y los Estados miembros del Organismo de
Pesquería del Foro del Pacífico Meridional e insta a la Potencia
Administradora a gue asegure que se protejan las zonas tradicionales de pesca
del Territorio.
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16) El comité Especial insta a la Potencia Administradora a que, en
consulta con el Fono (Consejo) General, continúe ampliando su asistencia para
el desarrollo de Tokelau a fin de fomentar el desarrollo económico y social
del Territorio.

17) El Comité Especial toma nota de la inspección de la Administración
Pública de Tokelau y de la plantilla de Apia iniciada por la Comisión de
Servicios Públicos en febrero/marzo de 1989, y expresa la esperanza de que la
conclusión de esa inspección contribuya al adelanto de la administración
pública del Territorio.

18) El Comité Especial toma nota de la vigorosa oposición expresada por
el pueblo de Tokelau a los ensayos nucleares realizados en la región del
Pacifico y su preocupación por el hecho de que los ensayos constituyen una
grave amenaza para los recursos naturales del Territorio y su desarrollo
social y económico. A este respecto, el Comité toma nota de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General.

19) El Comité Especial toma nota de otras inquietudes importantes
respecto del medio ambiente manifestadas por el pueblo de Tokelau, incluidas
las repercusiones que una elevación del nivel del mar como resultado de
cambios climáticos mundiales tendría sobre los atolones bajos de Tokelau, el
vertimiento de desechos tóxicos en la región y la práctica de pesca con redes
de enmalle y deriva, y exhorta a todos los Estados Miembros y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que apliquen las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, en particular las resoluciones 44/206, 44/225 Y 44/226,
todas de 22 de diciembre de 1989.

20) El Comité Especial acoge con beneplácito la asistencia prestada a
Tokelau por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y toma nota
de que está en consideración la posibilidad de instalar en el Territorio un
nuevo sistema de satélites con miras a ayudar al libre intercambio de
información, así como al proceso educacional.

21) El Comité Especial invita a los organismos especializados y a otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como instituciones
regionales e internacionales, a que presten toda la asistencia posible a
Tokelau con miras a acelerar los progresos en la vida social y económica del
Territorio. Esa asistencia debe tomar debidamente en cuenta las decisiones
del Fono (Consejo) General sobre las prioridades de desarrollo del Territorio
y los deseos del pueblo de preservar su singular estilo de vida.

22) El Comité Especial toma nota de que la Potencia Administradora está
investigando medios de mejorar los servicios de transporte marítimo a Tokelau
para asegurar mejores comunicaciones con el exterior y de que se están
realizando esfuerzos con miras al pronto establecimiento de un servicio entre
atolones.

23) Teniendo en cuenta la importancia de la información suministrada por
la mis~on visitadora enviada por las Naciones Unidas a Tokelau en 1986 para
evaluar la situación en el Territorio, el Comité Especial considera que
debería seguir examinándose la posibilidad de enviar otra misión visitadora a
Tokelau en una fecha oportuna.
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183 • El 24 de aqosto se transmitió a la Representante Permanente de Nueva Zelandia
lante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para que
/las señalara a la atención de su Gobierno.

14. Samoa Americana

84. El Comité Especial examinó la cuestión de Samoa Americana en su l363a. sesión,
celebrada ello de aqosto de 1990.

85. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría que contenía información sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio (A/AC.109/1033)

86. En la 1363a. sesión, celebrada ello de aqosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentó el informe del Subcomité (A/AC.l09/L.1735), en el que
fiquraba una reseña del examen de la cuestión del Territorio por el Subcomité
(A/AC.109/PV.1363).

87. En la misma sesión, el representante de Túnez, en su calidad de Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios, hizo una declaración (A/AC.109/PV.1363).

Decisión del Comité Especial

88. En su 1363, sesión celebrada el l° de agosto de 1990, el Comité Especial
aprobó el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones que figuraban en él. A continuación fiqura el texto
de las conclusiones y recomendaciones (véase asimismo el párrafo 114, proyecto de
resolución IX):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Samoa Americana a la libre determinación y la independencia, de conformidad
con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera la opinión de que factores tales como el
tamaño del Territorio, su ubicación qeoqráfica, el número de habitantes y la
escasez de recursos naturales no deberían en modo alguno demorar el ejercicio
por el pueblo del Territorio, lo antes posible, de su derecho inalienable a la
libre determinación y la independencia, de conformidad con la Declaración, que
se aplica plenamente a Samoa Americana.

3) El Comité Especial reitera que la Potencia Administradora tiene la
responsabilidad de crear en el Territorio condiciones tales que permitan al
pueblo de Samoa Americana ejercer libremente y sin injerencias su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia, de conformidad
con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así como con otras
resoluciones pertinentes de la Asamblea.

4) El Comité Especial reafirma que, en definitiva, corresponde al
pueblo de Samoa Americana decidir libremente su futuro estatuto político.
A este respecto, el Comité reafirma la importancia de que se promueva en la
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población del Territorio la comprensión de las posibilidades a su alcance en
el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas
y en la Declaración.

5) El Comité Especial reafirma que la Potencia Administradora tiene la
responsabilidad de promover el desarrollo económico y social del Territorio y,
a ese respecto, recomienda que se dé prioridad a la diversificación de la
economía del Territorio, a fin de sentar las bases para un sano desarrollo
social y económico, reducir su fuerte dependencia económica y financiera de
los Estados Unidos y crear más oportunidades de empleo para la población del
Territorio.

6) El Comité Especial insta a la Potencia Administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces a fin de
salvaguardar y garantizar el derecho inalienable del pueblo de Samoa Americana
a poseer los recursos naturales del Territorio, incluidos los recursos
marinos, y a disponer de ellos, así como a asumir y mantener el control de su
explotación futura.

7) El Comité Especial toma nota con grave preocupac~on de la destrucción
causada por el ciclón Ofa en febrero de 1990 y, a ese respecto, toma nota de
la rápida asistencia de emergencia prestada al Territorio e insta a que esa
asistencia continúe.

8) El Comité Especial exhorta a los organismos especializados y otras
organi2acionesdel sistema de las Naciones Unidas a que continúen adoptando
todas las medidas necesarias para acelerar el progreso en la vida social y
económica del Territorio.

9) El Comité Especial exhorta a la Potencia Administradora a que siga
promoviendo relaciones estrechas entre el pueblo del Territorio y las
comunidades isleñas vecinas y que siga facilitando la cooperación del Gobierno
del Territorio con las instituciones regionales, así como con los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

10) Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Naciones
Unidas constituyen un medio eficaz de evaluar la situación en los territorios
no autónomos, el Comité Especial reitera una vez más la conveniencia de enviar
una nueva misión visitadora a Samoa Americana, y solicita a la Potencia
Administradora que facilite la realización de dicha misión.

a9. El 24 de agosto se transmitió al Representante Permanente de los Estados
Unidos de América ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y
recomendaciones para que lo señalara a la atención de su Gobierno.

15. Guam

90. El Comité Especial examinó la cuestión de Guam en sus sesiones 1363a. y 1364a.
celebradas ello y 2 de agosto de 1990, respectivamente.
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91. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí documentos de
trabajo preparados por la Secretaría que contenían información sobre los
acontecimientos relacionados con el Territorio (A/AC.109/10l7) y sobre las
actividades militares (A/AC.109/1018).

92. En la 1363a. sesión, celebrada el l° de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentó el informe de éste (A/AC.109/1736 y Corr.1), en el
que figuraba una reseña del examen de la cuestión del Territorio (A/AC.109/1363).
El representante de los Estados Unidos de América, la Potencia Administradora
interesada, hizo una declaración (A/AC.109/l363).

93. En la misma sesión, el representante de Túnez, en su calidad de Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios, hizo una declaración (A/AC.109/PV.1363).

DecisiÓn del Comité Especial

94. En su 1364a. sesión, celebrada el 2 de agosto de 1990, tras escuchar una
declaraciÓn del representante de los Estados Unidos, la Potencia Administradora
interesada (A/AC.l09/PV.1364), el Comité Especial aprobó el informe del Subcomité
de Pequeños Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones del mismo.
El texto de las conclusiones y recomendaciones era el siguiente (véase asimismo el
párrafo 114, proyecto de resolución X):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Guaro a la libre determinación y a la independencia de conformidad con la
DeclaraciÓn sobre ~a concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera la opinión de que factores tales como
la extensión territorial, la situación geográfica, el número de habitantes y
la eSCasez de recursos naturales no deben en modo alguno demorar el pronto
ejercicio por el pueblo de Guam de su derecho inalienable a la libre
determinación y a la independencia, de conformidad con la Declaración
contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que es plenamente
aplicable al Territorio.

3) El Comité Especial reitera que la Potencia Administradora tiene la
responsabilidad de crear en el Territorio condiciones tales que permitan
al pueblo de Guaro ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así como con otras resoluciones
pertinentes de la Asamblea.

4) El Comité Especial reafirma que, en definitiva, corresponde al
pueblo de Guaro decidir libremente su futuro estatuto político. A ese
respecto, el Comité reafirma la importancia de que se promueva en la población
del Territorio la comprensión de las posibilidades a su alcance en el
ejercicio de su derecho a la libre determinaciÓn y a la independencia, de
conformidad con los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas
y en la Declaración.
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5) El Comité Especial recuerda que, en los referendos celebrados en
Guam en 1987, el pueblo de Guam respaldó un proyecto de Commonwealth Act que,
tras una pronta promulqación por el Congreso de los Estados Unidos de América,
reafirmaría el derecho de la población de Guaro a redactar su propia
constitución y a qobernarse a sí misma. El Comité insta a la Potencia
Administradora a que reconozca el estatuto y los derechos del pueblo chamorro
y, en ese contexto, toma nota de la declaración del representante de la
Potencia Administradora de que se reconocerá la identidad cultural del pueblo
chamorro, la población autóctona de Guam. El Comité toma nota también de que
en el proyecto de Commonwealth Act se prevé que el Congreso de los Estados
Unidos reconocerá el derecho inalienable del pueblo chamorro a la libre
determinación, que estará consagrado en la Constitución de Guaro.

6) El comité Especial reafirma su firme convicción de que la presencia
de bases e instalaciones militares en el Territorio podría representar un
obstáculo importante para la aplicación de la Declaración y de que la Potencia
Administradora tiene la responsabilidad de garantizar que la existencia de
tales bases e instalaciones no impida que la población del Territorio ejerza
su derecho a la libre determinación y a la independencia de conformidad con
los propósitos y principios de la Carta. A este respecto, el Comité Especial
recuerda todas las resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea
General relativas a las actividades y arreglos militares de las Potencias
coloniales en los territorios bajo su administración.

7) El comité Especial exhorta a la Potencia Administradora a continuar
adoptando todas las medidas necesarias para no involucrar al Territorio en
ningún tipo de actos ofensivos o injerencia contra otros Estados y a cumplir
plenamente los propósitos y principios de la Carta, la Declaración y las
resoluciones y decisiones de la Asamblea General relativas a las actividades y
arreglos militares de las Potencias coloniales en los territorios bajo su
administración.

8) El comité Especial reafirma que la Potencia Administradora tiene
la responsabilidad de promover el desarrollo económico y social del Territorio
y, a ese respecto, recomienda que se dé prioridad a la diversificación de la
economía del Territorio a fin de sentar las bases para un buen desarrollo
social y económico.

9) El Comité Especial toma nota de la declaración del representante de
la Potencia Administradora sobre el aumento del turismo y el deseo del
Gobierno de Guaro de un crecimiento económico equilibrado. A este respecto,
insta a la Potencia Administradora a que adopte medidas adicionales para
fortalecer y diversificar la economía del Territorio con miras a reducir su
dependencia económica de la Potencia Administradora.

10) El comité Especial insta a la Potencia Administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces a fin de
salvaguardar y garantizar el derecho inalienable del pueblo de Guam a poseer
los recursos naturales del Territorio, incluidos sus recursos marinos, y a
disponer de ellos, así como a asumir y mantener el control de su explotación
futura. A este respecto, el Comité toma nota de las posibilidades de
diversificación y desarrollo de la economía de Guaro que ofrecen, por ejemplo,
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la pesca comercial y la agricultura, y. reafirma su llamamiento a la Potencia
Administradora para que apoye las medidas adoptadas por el Gobierno del
Territorio para eliminar las limitaciones al crecimiento en esos sectores y
para asegurar su desarrollo en la máxima medida posible.

11) El comité Especial insta a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que continúen adoptando
todas las medidas necesarias para acelerar el progreso en la vida social y
económica del Territorio.

12) El Comité Especial observa que uno de los obstáculos para el
desarrollo económico, y en particular el desarrollo agrícola, es que grandes
extensiones de tierra están en poder de las autoridades federales de los
Estados Unidos (30% con fines militares y el 1% con otros fines). El Comité
toma nota además de que en 1977, en el Plan de Utilización de Tierras de
Guaro, se recomendó la cesión de 2.100 hectáreas de terrenos federales
sobrantes al Gobierno de Guam y de que, según la información presentada al
Comité en abril de 1990 por la Comisión de Guaro sobre la Libre Determinación,
190 hectáreas habían sido transferidos por la Marina al Gobierno de Guaro,
otras 462 hectáreas de los terrenos identificados habían sido cedidas y
175 hectáreas más se hallaban en el proceso de devolución al Gobierno de Guam.
A este respecto, el Comité insta a la Potencia Administradora a que,
en cooperación con el Gobierno del Territorio, acelere la transferencia de los
restantes terrenos poseídos por el gobierno federal de los Estados Unidos al
pueblo del Territorio y de que adopte las medidas necesarias para proteger los
derechos de propiedad de dicho pueblo.

13) El Comité Especial, consciente de que las misiones visitadoras de
las Naciones Unidas constituyen un medio eficaz de evaluar la situación en los
territorios no autónomos, reitera su opinión de que debe mantenerse en estudio
la posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a Guam en el momento
oportuno.

95. El 24 de agosto se transmitió al Representante Permanente de los Estados
Unidos de América ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y
recomendaciones para que lo señalara a la atención de su Gobierno.

16. Islas Vírgenes de los Estados Unidos

96. El Comité Especial examinó la cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos en su 1363a. sesión, celebrada ello de agosto de 1990.

97. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí los documentos de
trabajo preparados por la Secretaría que contenían información sobre los últimos
acontecimientos relacionados con el Territorio (A/AC.l09/1029)1 las actividades
militares (A/AC.109/l030) y los intereses económicos extranjeros y de otro tipo
(A/AC.l09/1034). .

98. Sobre la base de la recomendación del Subcomité de Peticiones l Información y
Asistencia de 3 de mayo de 1990 y tras las consultas celebradas por el Presidente
interino del Comité Especial al respectol el Subcomité de Pequeños Territorios l en
su 605a. sesión, celebrada el 24 de abril (GA/COL/2727), y el Comité Especial,
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en su l363a. sesión, celebrada el l° de agosto, luego de acceder a la petición,
escucharon la declaración de la Sra. Judith L. Bourne, de la Save Long Bay
Coalition Inc. (A/AC.109/PV.1363).

99. En la 1363a. sesión, celebrada ellO de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentó el informe del Subcomité (A/AC.109/L.l738), en el que
figuraba una reseña del examen de la cuestión del Territorio por el Subcomité
(A/AC.109/PV.1363).

100. En la misma sesión, el representante de Túnez, en su calidad de Presidente del
Subcomité de Pequeños Territorios, hizo una declaración (A/AC.I09/PV.1363).

101. En la misma sesión, el Sr. Carlyle Corbin, representante del Gobernador de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, formuló una declaración (A/AC.I09/PV.1363).

102. En la misma sesión, el representante de Cuba formuló una declaración
(A/AC.109/PV.1363).

DecisiÓn del comité Especial

103. En su 1363a. sesión, celebrada el l° de agosto de 1990, el Comité aprobó el
informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas iaa conclusiones y
recomendaciones en él contenidas. El texto de las conclusiones y recomendaciones
es el siguiente (véase asimismo el párrafo 114, proyecto de resolución XI):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la libre determinación y la
independencia, de conformidad con la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, que figura en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.

2) El comité Especial reitera su convicciÓn de que factores como la
extensión territorial, la ubicación geográfica, el número de habitantes y la
escasez de recursos naturales no deben retrasar en absoluto la aplicación de
la Declaración, que se aplica plenamente a las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos.

3) El comité Especial reitera que la Potencia Administradora tiene la
responsabilidad de crear en el Territorio condiciones tales que permitan al
pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos ejercer libremente y sin
injerencias su derecho inalienable a la libre determinación y la independencia
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así como de
todas las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea.

4) El Comité Especial reafirma que, en definitiva, corresponde al
propio pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos decidir libremente
su !uturo estatuto político. A este respecto, reafirma la importancia de
promover en la población del Territorio la comprensión de las posibilidades
que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre determinación y la
independencia de conformidad con los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y la Declaración.
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5) El Comité Especial toma nota de la declaración de la representante
de la Potencia Administradora de que su Gobierno sigue prestando el apoyo de
siempre al principio de la libre determinación y de que los Territorios bajo
su administración ejercen su derecho a la libre determinación al ritmo que han
elegido. El Comité toma asimismo nota de la declaración de la representante
de la Potencia Administradora de que la fecha del referendo sobre el futuro
estatuto político de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, prevista para
noviembre de 1989, ha sido cambiada por el Gobierno territorial para junio
de 1991, como resultado de la devastación causada por el huracán Hugo (en
septiembre de 1989). El Comité toma nota de que se han adoptado disposiciones
para celebrar otra elección de finalistas en diciembre de 1991.

6) El Comité Especial toma nota también de gue en enero de 1989 comenzó
el programa de educación pública y de gue se están realizando esfuerzos por
racionalizar el proceso de educación política y el referendo para 10 cual,
entre otras cosas, se están dividiendo las siete opciones políticas en tres
categorías. A este respecto, el Comité hace un llamamiento a la Potencia
Administradora para que, en cooperación con el Gobierno del Territorio,
facilite la ejecución del actual programa de educación política en el
Territorio de modo gue el pueblo pueda enterarse de las posibilidades de que
dispone en el ejercicio de su derecho a la libre determinación, de conformidad
con lo dispuesto en la resolución 1541 (XV) de la Asamblea General, de 15 de
diciembre de 1960.

7) El Comité Especial toma nota de la declaración del representante del
Territorio acerca de que la Comisión Territorial sobre el Estatuto y las
Relaciones Federales consideró, entre otras cosas, la pertinencia del derecho
internacional en el proceso de libre determinación, los requisitos sobre
residencia de los votantes para los referendos sobre el estatuto político y la
función de las Naciones Unidas como observadora de actos de libre
determinación. El Comité toma nota de las preocupaciones manifestadas tanto
por la Comisión como por el Gobierno del Territorio respecto de los requisitos
de residencia para la participación en actos de libre determinación. En este
contexto, el Comité Especial toma nota de las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas relativas a los actos de libre determinación en los
territorios coloniales.

8) El Comité Especial exho'rta a la Potencia Administradora a adoptar
todas las medidas necesarias para cumplir plenamente con los propósitos y
principios de la Carta, la Declaración y las resoluciones y decisiones
pertinentes de la Asamblea General relativas a las actividades y las medidas
de carácter militar de las Potencias coloniales en los territorios bajo su
administración.

9) El Comité Especial insta a la Potencia Administradora a gue, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, tome medidas eficaces para
proteger y garantizar el derecho inalienable del pueblo de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos de detentar el derecho de propiedad y disposición de los
recursos naturales del Territorio, incluidos los recursos marinos, y de asumir
y conservar el control sobre el futuro aprovechamiento de esos recursos.

10) El Comité Especial exhorta a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que sigan adoptando todas
las medidas necesarias para acelerar el progreso en la vida económica y social
del Territorio.
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11) El Comité Especial reafirma la responsabilidad que incumbe a la
Potencia Administradora de continuar promoviendo el desarrollo económico y
social de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y reitera la importancia de
diversificar la economía del Territorio, con miras a reducir su excesiva
dependencia económica respecto de la Potencia Administradora.

12) El comité Especial toma nota con preocupación de la destrucción
causada en el Territorio por el huracán Rugo, especialmente de la
infraestructura social y económica y de los sectores del turismo y la
agricultura. A este respecto, el Comité insta a la Potencia Administradora, a
los Estados Miembros y organismos pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas a que sigan contribuyendo generosamente para la rehabilitación y
reconstrucción del Territorio de conformidad con la resolución 44/99 de la
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1989.

13) El Comité Especial toma nota de la inquietud que han seguido
expresando los representantes de la organización Save Long Bay Coalition Inc.
y el Gobierno del Territorio respecto de las actividades realizadas por la
West Indian Company Ltd., empresa urbanizadora danesa, para bonificar y
urbanizar tierras sumergidas en Long Bay en Charlotte Amalie Harbour.
El Comité recuerda que la cuestión se había solucionado por vía judicial y que
las actividades de la West Indian Company Ltd. estaban sujetas a las
facultades de reglamentación del Gobierno de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos y toma nota de otras declaraciones del representante del Gobierno del
Territorio de gue este último tratará de obtener recursos externos para
adquirir dichas tierras.

14) El Comité Especial toma nota de la declaración formulada por el
Gobernador en febrero de 1990 de que había solicitado autorización de la
Potencia Administradora para tratar de ingresar como miembro asociado en la
Organización de Estados del Caribe Oriental.

15) El Comité Especial, consciente de la importancia de la participación
del Territorio en organizaciones regionales e internacionales, observa que el
Territorio ha seguido ampliando su cooperación con otros gobiernos del Caribe
y exhorta una vez más a la Potencia Administradora a que siga facilitando la
participación del Territorio en esos órganos, así como en las organizaciones
en las que el Territorio hubiera expresado interés de ingresar y en las que el
Territorio sea objeto de debate. En tal sentido, el Comité Especial toma nota
de que un representante del Territorio sigue participando, en calidad de
miembro de la delegación de la Potencia Administradora, en las reuniones
anuales del Grupo del Caribe de Cooperación para el Desarrollo Económico.
Al respecto, el Comité insta una vez más a la Potencia Administradora a que
solicite el ingreso del Gobierno del Territorio en dicho Grupo con un estatuto
semejante al de otros Territorios dependientes dentro del Grupo.

16) El Comité Especial toma nota con preocupación de la vulnerabilidad
del Territorio en cuanto a las actividades relacionadas con los
estupefacientes y toma nota también de las medidas adoptadas por el Gobierno
del Territorio para erradicar la producción, la distribución y el uso de
drogas ilícitas. A ese respecto, el Comité hace un llamamiento a la Potencia
Administradora para que siga adoptando todas las medidas necesarias, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, para combatir en todos Sus
aspectos el problema de los estupefacientes en el Territorio.
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17) Teniendo presente que el envío de misiones visitadoras de las
Naciones Unidas constituye un medio eficaz de evaluar la situación en los
Territorios no autónomos, y tomando nota de la declaración de la representante
de la Potencia Administradora de que se tendrá en cuenta la posibilidad de
enviar a una misión visitadora para que observe el referendo que ha de
celebrarse en junio de 1991, el Comité Especial considera que debe seguir
examinándose la posibilidad de enviar a una nueva misión visitadora a las
Islas Vírgenes de las Estados Unidos.

104. El 24 de agosto se transmitió al Representante Permanente de los Estados
Unidos ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para
que las señalara a la atención de su Gobierno.

17. Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico

105. El Comité Especial examinó la cuestión del Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico en su l363a. sesión, celebrada ello de agosto de 1990.

106. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría que contenía información sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio en fideicomiso (A/AC.109/l038).

107. En la 1363a. sesión, celebrada ello de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios presentó el informe del Subcomité (A/AC.l09/L.1737), que
contenía una relación de su examen del Territorio (A/AC.I09/PV.1363).

108. En la misma sesión, el representante de Túnez, en su calidad de Presidente
del Subcomité de Pequeños Territorios, hizo una declaración (A/AC.l09/PV.1363).

DecisiÓn del Comité Especial

109. En la 1363a. sesión, celebrada el l° de agosto de 1990, tras escuchar
declaraciones de los representantes de Chile y Noruega (A/AC.l09/PV.1363), el
Comité Especial aprobó el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo
suyas las conclusiones y recomendaciones que contenía, en la inteligencia de que
en el acta de la sesión se harían constar las reservas expresadas por los miembros.
A continuación figura el texto de las conclusiones y recomendaciones (véase también
el párrafo 114, proyecto de resolución XII):

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico a la libre determinación y
a la independencia, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960. Reafirma asimismo la importancia de asegurar que la
población del Territorio en fideicomiso ejerza plena y libremente sus
derechos inalienables y que se cumplan debidamente las obligaciones de la
Autoridad Administradora de conformidad con el Acuerdo sobre Administración
Fiduciaria 11 y con la Carta.
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2) El Comité Especial reitera su opinión de que factores tales como la
extensión territorial, la situación geográfica, el volumen de la población y
la escasez de recursos naturales no deberían demorar de ninguna manera la
rápida aplicación de la Declaración, que se aplica plenamente al Territorio en
fideicomiso.

3) El Comité Especial deplora que la Autoridad Administradora siga
absteniéndose de participar en la labor del Comité durante el examen de la
situación del 7erritorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico. A este
respecto, el Comité subraya la importancia de los esfuerzos multilaterales en
el marco de las Naciones Unidas para la solución de los problemas de
descolonización restantes. Reitera su llamamiento a la Autoridad
Administradora para que reconsidere su decisión y continúe participando en la
labor del Comité y para que proporcione al Comité la información esencial
actualizada sobre el Territorio, de conformidad con la obligación que la Carta
le impone.

4) El Comité Especial toma nota con pesar de que no hay cooperación
entre el Consejo de Administración Fiduciaria y el Comité Especial en relación
con el Territorio, pese a la disposición del Comité a participar en dicha
cooperación.

5) El Comité Especial recuerda sus llamamientos anteriores dirigidos a
la Autoridad Administradora de que debe darse a la población del Territorio en
fideicomiso plena oportunidad de informarse acerca de las distintas opciones
que tiene en el ejercicio de su derecho inalienable a la libre determinación y
a la independencia, y opina que dichos programas deben ampliarse y
reforzarse. El Comité reconoce que, en última instancia, corresponde al
pueblo del Territorio en fideicomiso decidir acerca de su destino político,
e insta a la Autoridad Administradora a que no adopte medida alguna que pueda
fragmentar el Territorio o ser contraria a los deseos de la población tal como
hubieran sido expresados en cualquier acto de libre determinación o a sus
derechos con arreglo a la Declaración.

6) El Comité Especial destaca la necesidad de preservar la identidad y
el patrimonio cultural del pueblo de Micronesia e insta a la Autoridad
Administradora a tomar todas las medidas necesarias con ese objeto.

7) El Comité Especial toma nota de la intención de la Autoridad
Administradora de dar por terminado el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria
y exhorta a la Autoridad Administradora a velar por que ello se haga en
estricta conformidad con la Carta.

B) El Comité Especial toma nota de las controversias que se han
suscitado entre las autoridades locales de las Islas Marianas Septentrionales
y la Autoridad Administradora en relación con el Convenio para establecer un
commonwealth en las Islas Marianas Septentrionales en unión política con los
Estados Unidos de América 1/. Toma nota asimismo de que en el referendo
celebrado en Palau el 6 de febrero de 1990 sobre el Convenio de Libre
Asociación no logró obtenerse la mayoría del 75~ requerida en virtud de la
Constitución de Palau ~/. El Comité reitera su llamamiento a la Autoridad
Administradora a ese respecto para que adopte todas las medidas necesarias a
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fin de velar por que el pueblo del Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico en su totalidad disfrute plenamente de su derecho inalienable a la
libre determinación y la independencia, de conformidad con la Carta y la
Declaración.

9) El Comité Especial, recordando la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General y todas las demás resoluciones de las Naciones Unidas
relativas a las bases e instalaciones militares en territorios coloniales y no
autónomos, reafirma su firme convicción de que la presencia de bases e
instalaciones militares en el Territorio en fideicomiso podría representar un
obstáculo importante para la aplicación de la Declaración y que la Autoridad
Administradora tiene a ese respecto la responsabilidad de garantizar que la
existencia de tales bases e instalaciones no impida que la población del
Territorio ejerza su derecho a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con los propósitos y principios de la Carta.

10) El Comité Especial exhorta a la Autoridad Administradora a que siga
adoptando todas las medidas necesarias para no involucrar al Territorio en
fideicomiso en ningún tipo de acto ofensivo o injerencia contra otros Estados
y a que cumpla plenamente los principios y propósitos de la Carta, la
declaración y las resoluciones y decisiones de la Asamblea General relativas a
las actividades y disposiciones de carácter militar de las Potencias
coloniales en los Territorios bajo su administración.

11) El Comité Especial toma nota de la inquietud expresada por los
habitantes del Territorio en fideicomiso por la presencia de armas nucleares,
químicas y biológicas en zonas bajo su jurisdicción territorial. Al respecto,
el Comité ve con agrado el interés del Territorio en fideicomiso en la
creación de una zona libre de armas nucleares en el Pacífico.

12) El Comité Especial, observando la creciente devolución de
atribuciones a la población del Territorio en fideicomiso, se complace por esa
situación e insta a la Autoridad Administradora a que continúe ese proceso de
conformidad con la Carta y con la Declaración.

13) El Comité Especial, tomando nota de que en los planos económico y
financiero el Territorio en fideicomiso todavía depende en gran medida de la
Autoridad Administradora, estima que la Autoridad Administradora debe adoptar
todas las medidas necesarias a fin de que el pueblo del Territorio en
fideicomiso pueda alcanzar la independencia económica. A ese respecto, el
Comité recuerda la obligación que incumbe a la Autoridad Administradora en
cuanto al desarrollo económico del Territorio en fideicomiso.

14) El Comité Especial toma nota de que se han saldado todas las
reclamaciones por daños de guerra correspondientes al Título 11 y de que
está por concluirse el pago de las reclamaciones por daños de guerra
correspondientes al Título I. El Comité Especial expresa su esperanza de que
todas las reclamaciones queden saldadas en un futuro próximo.

15) El Comité Especial insta a la Autoridad Administradora a proteger,
en cooperación con las autoridades locales del Territorio en fideicomiso, el
derecho inalienable del pueblo del Territorio de Micronesia a ser dueño de los
recursos naturales del Territorio en Fideicomiso, inclusive los recursos
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marinos, adoptando medidas eficaces para garantizar su derecho a detentar el
dominio y disponer de esos recursos y a asumir y mantener el control sobre su
aprovechamiento futuro. En este sentido, el Comité Especial insta a la
Autoridad Administradora a ayudar a las autoridades marítimas del Territorio
en fideicomiso a fortalecer la legislación vigente acerca de la explotación,
gestión y conservación de una zona económica exclusiva de 200 millas. El
Comité reitera su convencimiento de que se deberán respetar los derechos del
pueblo de Micronesia sobre esa zona y a todos los beneficios que se obtengan
de ella.

16) El Comité Especial destaca la necesidad de mejorar los serV1C10S
sociales, en particular la atención de la salud de la población del Territorio
en Fideicomiso, y subraya la obligación que incumbe a la Autoridad
Administradora en la promoción de dicho sector. Destaca además la importancia
de alentar una mayor participación de personal local calificado en la esfera
de la atención de la salud. El Comité observa con beneplácito la continua
cooperación que existe en la esfera de la salud entre el Territorio en
Fideicomiso y los organismos especializados y otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, tales como la Organización Mundial de la Salud, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Fondo de Población de las
Naciones Unidas y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

17) El Comité Especial desea alentar a las autoridades locales del
Territorio en Fideicomiso·a que desarrollen relaciones más estrechas con los
diversos organismos regionales e internacionales, en especial con los
organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas. El Comité
exhorta a que siga dándose prioridad a la promoción de contactos más estrechos
con países de la región, en todas las esferas.

18) El Comité Especial señala a la atención que en virtud del
Artículo B3 de la Carta, el Consejo de Seguridad ha de ejercer todas las
funciones de las Naciones Unidas relativas a zonas estratégicas, incluso la de
aprobar los términos de los acuerdos sobre administración fiduciaria y de sus
modificaciones o reformas y, a este respecto, confía en que el Consejo de
Seguridad dará atención preferente a la plena aplicación de todas las
disposiciones del Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y la Carta.

19) El Comité Especial observa el hecho de que el Consejo de
Administración Fiduciaria, en su 56° período de sesiones ~/, tomó nota con
satisfacción de las seguridades que le había dado la Autoridad Administradora
de gue continuaría cumpliendo las responsabilidades que le incumbían en virtud
de la Carta y del Acuerdo sobre Administración Fiduciaria. El Comité reitera
su llamamiento a la Autoridad Administradora para que cumpla dichas
responsabilidades en estricta conformidad con las disposiciones de la Carta,
en particular el Artículo 83, y de la Declaración.

110. El texto de las conclusiones y recomendaciones se transmitió el 24 de agosto
al Representante Permanente de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas para gue
las señalara a la atención de su Gobierno y al Presidente del Consejo de
Seguridad 1/ y al Presidente del Consejo de Administración Fiduciaria para gue las
señalaran a la atención de los miembros de los órganos respectivos ~/.
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18. Anguila, Bermudas, Guam, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos,
Islas Vírgenes Británicas. Islas Vírgenes de los Estados Unidos,
Montserrat, Samoa Americana y Tokelau

111. En su 1371a. sesión, celebrada el 14 de agosto de 19901 el Presidente señaló a
la atención el proyecto de resolución .presentado por Noruega en relación con los
territorios mencionados supra (A/AC.109/L.1745), cuyo texto es el siguiente:

"El Comité EspeciaL

Habiendo examinado las cuestiones de Samoa Americana, Anguila, las
Bermudas, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas Caimán, Guam, Montserrat l

Tokelau, las Islas Turcas y Caicos y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos l

Habiendo examinado los informes correspondientes del Subcomité de
Pequeños Territorios,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 1514 (XV), de
14 de diciembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, y 1541 (XV), de
15 de diciembre de 1960, así como las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a esos Territorios, en particular, las resoluciones
aprobadas por la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones,

Consciente de la necesidad de promover el progreso hacia el pleno
ejercicio del derecho a la libre determinación respecto de los pueblos de
todos los territorios incluidos en la lista de territorios no autónomos del
Comité Especial,

Habiendo escuchado las declaraciones de los representantes de las
Potencias Administradoras, Nueva Zelandia y los Estados Unidos de América,

Consciente de las circunstancias especiales de la situación geográfica y
las condiciones económicas de cada uno de los territorios y teniendo presente
la necesidad de diversificar y fortalecer aún más la economía de los
respectivos territorios, como cuestión prioritaria, a fin de promover la
estabilidad económica,

Tomando nota con reconocimiento de la contribución que han hecho al
desarrollo de los territorios los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas son un
medio eficaz de determinar la situación existente en los territorios pequeños
y considerando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar nuevas
misiones visitadoras a esos Territorios, en el momento oportuno y en consulta
con las Potencias Administradoras,

l. Aprueba los informes correspondientes del Subcomité de Pequeños
Territorios;
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2. Reafirma el derecho iQalienable del pueblo de esos territorios a la
libre determinación, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, en que figura la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, y la
resolución 1541 (XV) de la Asamblea General:

3. Reitera la opinión de que factores como la extensión territorial, la
situación geográfica, el tamaño de la población y los recursos naturales
limitados no deben demorar en modo alguno el pronto ejercicio por los pueblos
de esos territorios de su derecho inalienable a la libre determinación;

4. Reafirma que, en definitiva, corresponde al pueblo de los
territorios decidir su futuro estatuto político:

5. Reitera que las Potencias Administradoras tienen la responsabilidad
de crear en los respectivos territorios bajo su administración condiciones que
permitan al pueblo ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación;

5. Reafirma en este contexto la importancia de promover en los pueblos
de los territorios una mayor comprensión de las posibilidades que se les abren
en el ejercicio de su derecho inalienable a la libre determinación;

7. Exhorta, en consecuencia, a las Potencias Administradoras a que
sigan adoptando todas las medidas necesarias, teniendo presentes los derechos
de los pueblos de esos territorios, sus deseos expresados libremente en
cualquier acto de libre determinación, y sus intereses, de acelerar el proceso
de descolonización de sus respectivos territorios de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta, así como de las resoluciones de las
Asamblea General 1514 (XV) y 1541 (XV);

8. Reafirma la responsabilidad que incumbe a las Potencias
Administradoras con arreglo a la Carta de fomentar el desarrollo económico y
social de esos territorios y recomienda que se siga asignando prioridad, en
consecuencia, en consulta con los gobiernos territoriales interesados, al
fortalecimiento y la diversificación de sus respectivas economías;

9. Insta a las Potencias Administradoras a que, en colaboración con los
gobiernos de los territorios interesados, adopten o sigan adoptando medidas
eficaces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable de los pueblos
de esos territorios a detentar el dominio y disponer los recursos naturales de
esos territorios, incluidos sus recursos marinos, así como a aprovecharlos y a
asumir y mantener el control del aprovechamiento futuro de esos recursos,

10. Insta además a las Potencias Administradoras a que fomenten o sigan
fomentando relaciones estrechas entre los territorios y otras comunidades
insulares de sus respectivas regiones, y a que fomenten la cooperación entre
los gobiernos de los territorios respectivos y las instituciones regionales,
así como con los organismos especializados y otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas;
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11. ~ al Comité Especial que prosiga el examen de esta cuestión en su
próximo período de sesiones, incluida la posibilidad de enviar nuevas misiones
visitadoras a los territorios en el momento oportuno y en consulta con las
Potencias Administradoras, y que informe al respecto a la Asamblea General en
su próximo período de sesiones;

12. Recomienda a la Asamblea General que la presente resolución
reemplace el procedimiento anterior de presentar proyectos de resolución sobre
cada uno de los territorios en ella considerados."

112. En la 1376a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Presidente leyó el
siguiente proyecto de decisión:

"El Comité Especial toma nota del proyecto de resolución contenido en el
documento A/AC.109/L.1745, relativo a las cuestiones de Samoa Americana,
Anguila, Bermudas, Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, Guam, Montserrat,
Tokelau, Islas Turcas y Caicos e Islas Vírgenes de los Estados Unidos, que,
debido a limitaciones de tiempo no se había examinado.

El comité Especial decide remitir el documento A/AC.l09/L.1745 a su
período de sesiones de 1991 para su examen y decide también considerar las
modalidades para consolidar las diversas resoluciones sobre la situación de
esos pequeños Territorios no autónomos."

Decisión del comité Especial

113. En su 1376a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Comité Especial decidió,
sin que se manifestaran objeciones, remitir el documento A/AC.I09/L.1745 a su
período de sesiones de 1991, para su debido examen, y decidió también examinar las
modalidades para consolidar las diversas resoluciones sobre la situación en esos
pequeños Territorios no autónomos, con sujeción a las directrices que pudiera darle
la Asamblea General a ese respecto en su cuadragésimo quinto período de sesiones.

C. RECOMENDACIONES DEL COMITE ESPECIAL

114. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 1362a. y 1363a.,
celebradas los días 22 de enero y l° de agosto de 1990 respectivamente, el Comité
Especial recomienda a la Asamblea General que apruebe los siguientes proyectos de
resolución:

PROYECTO DE RESOLUCION I

Cuestión de Nueva Caledonia

La ASamblea General,

Habiendo eXaminado la cuestión de Nueva Caledonia,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
Nueva Caledonia ~/,
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Reafirmando la importancia de la realización u~iversal del derecho de los
pueblos a la libre determinación,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960,
y 1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960,

Tomando nota de que las autoridades francesas, en cooperación con todos
los sectores de la población, han venido adoptando medidas positivas para
fomentar el adelanto político, económico y social del Territorio con el objeto
de establecer un marco para su progreso pacífico hacia la libre determinación,

ReconociendQ los vínculos estrechos que unen a Nueva Caledonia con los
pueblos del Pacífico Sur y las medidas positivas adoptadas por las autoridades
francesas para facilitar el fortalecimiento aún mayor de esos vínculos,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
Nueva Caledonia;

2. Insta a todas las partes interesadas a que, en beneficio de todo el
pueblo de Nueva Caledonia, prosigan su diálogo en un espiritu de armonía;

3. Invita a todas las partes interesadas a que sigan fomentando un
marco para el progreso pacífico del Territorio hacia un acto de libre
determinación, en el cual se brinden todas las opciones y se salvaguarden los
derechos de todos los neocaledonios;

4. Pide al Comité Especial que continúe el examen de esta cuestión en
su próximo período de sesiones y que informe al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCION II

Cuestión de Anguila

La A§amb1ea General,

Habiendo considerado la cuestión de Anguila,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales 10/,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la que
figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales y todas las demás resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas relativas a Anguila, incluida en particular la resolución 44/94 de la
Asamblea General de 11 de diciembre de 1989,

Consciente de la necesidad de garantizar la aplicación cabal y rápida de
la Declaración con respecto al Territorio,
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[Habiendo escuchado la declaración del representante del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia Administradora,]

Tomando nota de los resultados de las elecciones generales celebradas en
febrero de 1989 y de la declación del Ministro Principal de que el Gobierno de
Anguila no se proponía avanzar hacia la independencia durante el período de su
mandato actual,

ObservandQ la política declarada del Gobierno del Reino Unido, la
Potencia Administradora, de que sigue dispuesto a responder de manera positiva
al deseo expreso del pueblo del Territorio respecto de la cuestión de la
independencia 11/,

Tomando nota de que el Gobierno del Reino Unido ha convenido en varios de
los cambios recomendados por la Asamblea Legislativa de Anguila y de que los
cambios sobre los que hay acuerdo fueron remitidos a los aseSores jurídicos de
la Oficina del Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y Asuntos del
Commonwealth, quienes recibieron instrucciones de comenzar a preparar las
enmiendas, y de que en enero de 1990 una delegación del Gobierno del
Territorio viajó a Londres para celebrar conversaciones sobre las enmiendas a
la Constitución,

Tomando nota de que la Potencia Administradora no ha cambiado su posición
con respecto a la restricción de las responsabilidades especiales del
Gobernador, o a la delegación de éstas, en todo o en parte, si no se establece
un calendario para la independencia,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la situación
geográfica y las condiciones económicas del Territorio, así como la necesidad
de diversificar y fortalecer más su economía, como cuestión prioritaria, a fin
de promover su estabilidad económica,

Reafirmando la responsabilidad de la Potencia Administradora de promover
el desarrollo económico y social del Territorio,

Expresando su preocupación por la continuación de las actividades
ilegales de barcos de pesca extranjeros en las aguas territoriales de Anguila
y acogiendo con beneplácito las medidas adoptadas por el Gobierno del
Territorio y la Organización de Estados del Caribe Oriental a fin de proteger
y conservar sus recursos marinos, y de controlar las actividades ilegales de
pescadores extranjeros en la zona,

Destacando la importancia de contar con una administración pública
eficiente y eficaz y tomando nota de las medidas que está ladoptando el
Gobierno del Territorio con el fin de aliviar el problema del desempleo y
crear más oportunidades de empleo,

Tomando nota con preocupación de la vulnerabilidad del Territorio al
tráfico de drogas y otras actividades conexas,

Tomando nota de la contribución al desarrollo del Territorio aportada por
los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, en particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, así como por organizaciones regionales como el Banco de Desarrollo
del Caribe,
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TomandQ nota de que en 1987 Anguila ingresó como miembro en el Banco
Central del Caribe Oriental y de que continúa participando e interesándose en
las actividades pertinentes de otras organizaciones regionales,

Recordando el envío en 1984 de una misión visitadora de las Naciones
Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de determinar la situación existente en los
territorios no autónomos y considerando que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a Anguila en el momento
oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comi té Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
Anguila .2./;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Anguila a la libre
determinación y a la independencia de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la extensión
territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el pronto ejercicio por el
pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinación y a
la independencia, de conformidad con la Declaración, que se aplica plenamente
a Anguila;

4. Reitera que es responsabilidad del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia Administradora, crear en Anguila
las condiciones que le permitan a su pueblo ejercer libremente y sin
injerencias su derecho inalienable a la libre determinación y a la
independencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) Y todas las demás
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio pueblo de Anguila
decidir libremente su futuro estatuto político de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Declaración y, a ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva en
la población del Territorio una mayor comprensión de las posibilidades que
tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la
independencia;

6. Insta a la Potencia Administradora a que, en cooperación con el
Gobierno del Territorio, siga fortaleciendo la económía y aumentando su
asistencia a los programas de diversificación;

7. Insta a la Potencia Administradora a que, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, siga prestando la asistencia necesaria para aumentar
el empleo de la población local en la administración pública y en otros
sectores de la economía;
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8. Insta además a la Potencia Administradora a que, en colaboración con
el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para salvaguardar y
garantizar el derecho inalienable del pueblo de Anguila a poseer sus recursos
naturales, incluidos sus recursos marinos, disponer de dichos recursos y
establecer y mantener el control de su aprovechamiento futuro; a ese respecto,
la Asamblea General toma nota de la información recibida sobre la posible
venta de una de las islas situada frente a la costa de Anguila a un grupo
internacional de banqueros;

9. Exhorta a la Potencia Administradora a que, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, continúe adoptando todas las medidas necesarias para
combatir los problemas relacionados con el tráfico de drogas;

10. Inyita a los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que sigan adoptando todas las medidas
necesarias para acelerar el progreso de la vida social y económica del
Territorio;

11. Reitera su solicitud a la Potencia Administradora de que siga
desplegando todos los esfuerzos necesarios para facilitar y alentar la
participación del Territorio en organizaciones regionales e internacionales;

12. Pide al Comité Especial que prosiga el examen de esta cuestión en su
próximo período de sesiones, incluida la posibilidad de enviar otra misión
visitadora a Anguila, en el momento oportuno y en consulta con la Potencia
Administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCION III

Cuestión de las Bermudas

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Bermudas,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales ~/,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembe de 1960, en la que
figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, así como las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a las Bermudas, en especial la resolución 44/92 de
la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1989,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación cabal y rápida de la
Declaración con respecto al Territorio,

[Habiendo escuchado la declaración relativa a las Bermudas del
representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia Administradora,]
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Tomando nota de la política declarada del Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Potencia Administradora, de que sigue
dispuesto a responder de manera positiva al deseo expreso del pueblo del
Territorio respecto de la cuestión de la independencia 11/,

Tomando nota de que después de las elecciones generales de 1989, como
resultado de las cuales el Partido Unido de las Bermudas, que es el partido
gobernante, retuvo el dominio de la Asamblea Legislativa a pesar de la pérdida
de ocho escaños, su líder, el Primer Ministro, declaró que la independencia ya
no era la cuestión principal porque al parecer la mayoría de la población no
quería por el momento la independencia,

Tomando nota también de que el líder del mayor partido de oposición, el
Partido Laborista Progresista considera que la independencia ayudaría a unir a
la población de las Bermudas y de que el Gobernador de las Bermudas declaró
que el Gobierno de las Bermudas reconocía que tenía la responsabilidad de
obtener la información pertinente sobre la cuestión de la independencia en
caso de que las circunstancias cambiaran,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la situación
geográfica y las condiciones económicas del Territorio, así como la necesidad
de diversificar y fortalecer más su economía, como cuestión prioritaria, a fin
de promover su estabilidad económica,

Tomando nota de que en enero de 1988 el Gobierno de las Bermudas inició
las labores relativas a un nuevo plan de desarrollo para el Territorio con el
deseo de que el público participara en su preparación en. el mayor grado
posible,

Tomando nota con preocupación de la vulnerabilidad del Territorio al
tráfico de drogas y otras actividades conexas,

Tomando nota con agradecimiento de la continua c~ntribución del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como de instituciones
regionales tales como el Banco de Desarrollo del Caribe, al desarrollo del
Territorio,

Consciente de que las m~s~ones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de determinar la situación existente en los
Territorios no autónomos, y considerando que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a las Bermudas en el momento
oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a las
Bermudas ~/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Bermudas a la
libre determinación y a la independencia, de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales;
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3. Reitera la opinión de que factores tales como la extensión
territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el pronto ejercicio por el
pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinación y a
la independencia, de conformidad con la Declaración, que se aplica plenamente
a las Bermudas;

4. Reitera que es responsabilidad del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia Administradora, crear en el
Territorio condiciones que permitan al pueblo de las Bermudas ejercer
libremente y sin injerencias su derecho inalienable a la libre determinación y
a la i.ldependencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
Gen<:¡:nü, así como con las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea
General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio pueblo de las
Bermudas decidir su futuro estatuto político, de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Declaración; y, a ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva en
la población del Territorio una mayor comprensión de las posibilidades que
tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la
independencia:

6. Reafirma su firme convicción de gue la presencia de bases e
instalaciones militares en el Territorio podría representar un obstáculo
importante para la aplicación de la Declaración y de que la Potencia
Administradora tiene la responsabilidad de garantizar que la existencia de
tales bases e instalaciones no impida gue la población del Territorio ejerza
su derecho a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con
los propósitos y principios de la Carta;

7. Insta a la Potencia Administradora a que siga adoptando todas las
medidas necesarias para no involucrar a las Bermudas en ningún tipo de actos
ofensivos o injerencia contra otros Estados y a que actúe en conformidad
completa con los propósitos y principios de la Carta, la Declaración y las
resoluciones y decisiones de la Asamblea General relativas a las actividades y
disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en
los territorios bajo su administración;

8. Insta también a la Potencia Administradora a que, en colaboración
con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para garantizar el
derecho inalienable del pueblo de las Bermudas a poseer sus recursos
naturales, incluidos sus recursos marinos, y a disponer de ellos, así como a
establecer y mantener el control sobre su aprovechamiento futuro;

9. Reafirma que la Potencia Administradora tiene la responsabilidad de
fomentar el desarrollo económico y social del Territorio y recomienda que se
siga dando prioridad a la diversificación de la economía del Territorio a fin
de establecer las bases de un buen desarrollo social y económico;

10.
Gobierno
combatir

Exhorta a la Potencia Administradora a que. en colaboración con el
del Territorio, continúe adoptando todas las medidas necesarias para
los problemas relacionados con el tráfico de estupefacientes;
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11. Invita a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a gue continúen prestando asistencia para el
desarrollo de las Bermudas;

12. Reafirma el yalor de enviar una misión visitadora al Territorio y
solicita a la Potencia Administradora gue facilite el envío de dicha misión en
la primera oportunidad gue se presente;

13. ~ al Comité Especial gue continúe el examen de esta cuestión en
su próximo período de sesiones, incluido el posible envío de una misión
visitadora a las Bermudas, en el momento oportuno y en consulta con la
Potencia Administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCION IV

CuestiÓn de las Islas Vírgenes Británicas

La ASamblea General,

HabiendQ considerado la cuestión de las Islas Vírgenes Británicas,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesiÓn de la independencia a los países y pueblos
coloniales 11/,

RecordandQ su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la
gue figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, así como todas las demás resoluciones y decisiones de
las Naciones Unidas relativas a las Islas Vírgenes Británicas, incluida en
especial la resolución 44/95 de la Asamblea General, de 11 de diciembre
de 1989,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación cabal y rápida de la
Declaración con respecto al Territorio,

[Habiendo escuchado la declaración del representante del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia Administradora,]

Tomando nota de la política declarada del Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Potencia Administradora, de gue sigue
dispuesto a responder de manera positiva al deseo expreso del pueblo del
Territorio respecto de la cuestión de la independencia 11/,

Tomando nota de que el 22 de diciembre de 1987 el Gobierno del Territorio
anunció que promulgaría leyes en virtud de las cuales se enmendaría la
legislación electoral del Territorio a fin de establecer un proceso de
empadronamiento permanente de los votantes,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la situación
geográfica y las condiciones económicas del Territorio, así como la necesidad
de diversificar y fortalecer más su economía, como cuestión prioritaria, a fin
de promover su estabilidad económica,
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Expresando su preocupaciÓn por las operaciones ilícitas que las
embarcaciones pesqueras extranjeras siguen realizando y destacando el hecho de
que esa explotación incontrolada podría agotar las existencias actuales de
peces y tener efectos desfavorables en el rendimiento futuro,

Tomando nota de que los expatriados siguen constituyendo gran parte de la
mano de obra empleada y que es sumamente necesario capacitar al personal
nacional en las esferas técnica, vocacional, administrativa y profesional y
acogiendo con beneplácito el establecimiento del British Virgin Islands
College, que atendería las necesidades de los sectores público y privado del
Territorio,

Tomando nota con preocupaciÓn de la vulnerabilidad del Territorio al
tráfico de drogas y otras actividades conexas,

Acogiendo con agrado la contribución que han hecho al desarrollo del
Territorio los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, en particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, así como las organizaciones regionales,

Tomando nota de la sostenida participación del Territorio en
organizaciones regionales y en otras organizaciones internacionales,

Tomando nota de los graves efectos que tuvo el huracán 8ugo sobre la
economía del Territorio, especialmente sobre los sectores de infraestructura,
agricultura y turismo, así como de sus consecuencias adversas sobre los
esfuerzos del Gobierno para la diversificación econÓmica,

Recordando el envío en 1976 de una misión visitadora de las Naciones
Unidas al Territorio,

Teniendo presente que las m~s~ones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de determinar la situación existente en los
territorios no autónomos, y considerando que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar otra misión visitadora a las Islas Vírgenes Británicas
en el momento oportuno,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesiÓn de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a las
Islas Vírgenes Británicas ~/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas Vírgenes
Británicas a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

3. Reitera la op~n~on de que factores tales como la extensión
territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el pronto ejercicio por el
pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinación y a
la independencia, de conformidad con la Declaración, que se aplica plenamente
a las Islas Vírgenes Británicas}
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4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
en su calidad de Potencia Administradora, tiene la responsabilidad de crear
en el Territorio condiciones que permitan al pueblo de las Islas Vírgenes
Británicas ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con la
resolución 1514 (XV) Y todas las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea
General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio pueblo de las
Islas Vírgenes Británicas decidir libremente su futuro estatuto político de
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas y de la Declaración y, a ese respecto, reafirma la importancia de
que se promueva en el pueblo del Territorio una mayor comprensión de las
posibilidades que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre
determinación;

6. Reafirma que es obligación de la Potencia Administradora fomentar
el desarrollo econémico y social del Territorio e insta a la Potencia
Administradora a que, en cooperación con el Gobierno del Territorio,
intensifique sus esfuerzos para ampliar la base económica del Territorio
mediante la diversificación y, a que siga aumentando su asistencia al
Territorio para la rehabilitación y la reconstrucción de la economía;

7. ~ a la Potencia Administradora a que, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, tome medidas eficaces para salvaguardar y garantizar
el derecho inalienable del pueblo de las Islas Vírgenes Británicas a poseer
los recursos naturales del Territorio, incluidos los recursos marinos, y a
disponer de ellos, así como a establecer y mantener el control sobre su
aprovechamiento futuro;

8. Reitera su llamamiento a la Potencia Administradora para que, en
colaboración con el Gobierno del Territorio, facilite la adopción de un
programa de capacitación de los recursos humanos a fin de ampliar la
participación de la población local en el proceso de adopción de decisiones en
todos los sectores y de cubrir cargos directivos y técnicos con habitantes del
Territorio,

10. Reitera su llamamiento a la Potencia Administradora para que siga
facilitando la participación de las Islas Vírgenes Británicas en diversas
organizaciones internacionales y regionales y en otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas;

9.
Gobierno
combatir

~ a la Potencia Administradora a que, en colaboración con el
del Territorio, continúe adoptando todas las medidas necesarias para
los problemas relacionados con el tráfico de estupefacientes;

11. Invita a los organismos especializados y a otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones regionales
interesadas, a que intensifiquen las medidas para acelerar el progreso en
materia de desarrollo económico y social del Territorio;

12. In2tA a los Estados Miembros y a los organismos especializados y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a prestar toda la
asistencia posible con miras a la rehabilitación y reconstrucción del
Territorio, que había sido devastado por el huracán Hugo;
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13. ~ al Comité Especial que continúe el examen de esta cuestión en
su próximo período de sesiones, incluido el posible envio de otra misión
visitadora a las Islas Vírgenes Británicas, en el momento oportuno y en
consulta con la Potencia Administradora, y gue informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de seslones.

PROYECTO DE RESOLUCION V

CuestiÓn de las Islas caimán

La ASamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Caimán,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la DeclaraciÓn sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales 1.0./,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la que
figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, así como las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a las Islas Caimán, en especial la resolución 44/91
de la Asamblea General, de 11 de noviembre de 1989,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación cabal y rápida de la
Declaración con respecto al Territorio,

[Habiendo escuchado la declaración del representante del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia Administradora,]

Tomando nota de la política declarada del Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Potencia Administradora, de que sigue
dispuesto a responder de manera positiva al deseo expreso del pueblo del
Territorio respecto de la cuestión de la independencia ~/,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la situación
geográfica y las condiciones econÓmicas del Territorio, así como la necesidad
de diversificar y fortalecer más su economía, como cuestión prioritaria, a fin
de promover su estabilidad económica,

Tomando nota de las medidas gue está adoptando el Gobierno del Territorio
para promover la producción agrícola con miras a reducir la dependencia del
Territorio de los suministros importados,

Manifestando su preocypaciQn por el hecho de que los bienes y la
explotación de las tierras sigan estando principalmente en manos de
inversionistas extranjeros,

Observanclo que los extranjeros representan aún una proporción
considerable de la fuerza de trabajo del Territorio y que es sumamente
necesario capacitar al personal nacional en las esferas técnica, vocacional,
administrativa y profesional,
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J.

TomandQ nota también de los esfuerzos del Gobierno del Territorio por
ejecutar un programa destinado a promover una mayor participación de la
población local en el proceso de adopción de decisiones en las Islas Caimán,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Territorio al tráfico
de estupefacientes y otras actividades conexas,

Tomando nota de que, en noviembre de 1989, el Gobierno de las Islas
Caimán suscribió en Miami, Florida, Estados Unidos de América, junto con otros
18 países de la región del Caribe, un acuerdo aduanero denominado "Memorando
de entendimiento sobre asistencia mutua y cooperación para evitar y reprimir
delitos aduaneros en la zona del Caribe",

Tomando nota con reconocimiento de la contribución que el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como las instituciones regionales,
siguen haciendo al desarrollo del Territorio,

Recordando el envío en 1977 de una misión visitadora de las
Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas son
un medio eficaz de determinar la situación existente en los territorios no
autónomos, y considerando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar una nueva misión visitadora a las Islas Caimán en el momento oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a las
Islas Caimán .2/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas Caimán a la
libre determinación y a la independencia de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opiniÓn de que factores tales como la extensión
territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el pronto ejercicio por el
pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinación y a
la independencia, de conformidad con la Declaración, que se aplica plenamente
a las Islas Caimán;

4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
en su calidad de Potencia Administradora, tiene la responsabilidad de
crear en el Territorio condiciones tales que permitan al pueblo de las
Islas Caimán ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con la
resolución 1514 (XV) y las demás resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio pueblo de las
Islas Caimán decidir su futuro estatuto político de conformidad con
las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Declaración y, a este respecto, reafirma la importancia de fomentar en el
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pueblo del Territorio una mayor comprensión de las posibilidades que tiene
ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la
independencia;

6. 1natA a la Potencia Administradora a que, en consulta con el
Gobierno del Territorio, facilite la expansión del actual para promover una
mayor participación de la población local en el proceso de adopción de
decisiones;

7. Reafirma la responsabilidad de la Potencia Administradora de
fomentar el desarrollo económico y social del Territorio y recomienda que se
siga dando prioridad a la diversificación de la economía del Territorio;

8. InAtA a la Potencia Administradora a que, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, adopte todas las medidas eficaces necesarias para
salvaguardar y garantizar el derecho inalienable del pueblo de las Islas
Caimán a ser dueño y disponer de sus recursos naturales, incluidos los
recursos marinos, así como de establecer y mantener el control sobre su
aprovechamiento futuro;

9. InitA a la Potencia Administradora a que, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, siga adoptando todas las medidas necesarias para
combatir los problemas relacionados con el tráfico de estupefacientes;

10. Invita a los organismos especializados y a otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, así como a otras instituciones regionales
e internacionales, a que sigan tomando todas las medidas necesarias para
acelerar el progreso en la vida económica y social del Territorio}

11. fiaA al comité Especial que continúe el examen de esta cuestión en
su próximo período de sesiones, incluido el posible envío de otra misión
visitadora a las Islas Caimán, en el momento oportuno y en consulta con la
Potencia Administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCION VI

CuestiÓn de MQntserrat

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Montserrat,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales 10/,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en
la que figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, y todas las demás resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas relativas a Montserrat, incluida en especial la
resoluciÓn 44/96 de la As~blea General, de 11 de diciembre de 1989,
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I.!

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación cabal y rápida de la
Declaración con respecto al Territorio,

[Habiendo escuchado la declaración del representante del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia Administradora,],

Tomando nota de la política declarada del Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Potencia Administradora, de que sigue
dispuesto a responder de manera positiva al deseo expreso de la población del
Territorio respecto de la cuestión de la independencia ~/,

Tomando nota de la evolución constitucional en el Territorio y de que
el 13 de febrero de 1990 terminaron las consultas entre la Potencia
Administradora y el Gobierno del Territorio sobre cuestiones relativas a la
nueva Constitución,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la situación
geográfica y las condiciones económicas del Territorio, así como la necesidad
de diversificar y fortalecer más su economía, corno cuestión prioritaria, a fin
de promover su estabilidad económica,

Tomando nota de que la emigración agravaría la escasez de recursos
humanos y haciendo hincapié en la importancia de adoptar medidas para
aprovechar los recursos humanos del Territorio,

Acogiendo con beneplácito la contribución aportada al desarrollo del
Territorio por los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que trabajan en Montserrat, en particular el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia,

Tomando nota con preocupación de que desde que la Potencia Administradora
retiró a Montserrat, en 1983, la condición de miembro asociado de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, el Territorio no ha podido participar en las actividades de ese
organismo, y consciente del gran interés del Gobierno de Montserrat por que se
vuelva a admitir al Territorio como miembro asociado de dicho organismo,

Expresando su simpatía al pueblo de Montserrat por la devastación causada
en el Territorio por el huracán Hugo en 1989 y acogiendo con beneplácito la
asistencia proporcionada al Territorio por la Potencia Administradora, otros
Estados Miembros y los organismos pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas,

Observando que, debido a la magnitud de la devastación en Montserrat, el
Territorio requerirá considerable asistencia en sus esfuerzos de
rehabilitación y reconstrucción,

Recordando el envío en 1975 y 1982 de misiones visitadoras de las
Naciones Unidas al Territorio,
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Consciente de gue las m~s~ones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de determinar la situación existente en los
territorios no autónomos y considerando gue debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a Montserrat en el momento
oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
Montserrat ~/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Montserrat a la libre
determinación y a la independencia, de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de gue factores tales como la extensión
territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el pronto ejercicio por el
pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinación y a
la independencia, de conformidad con la Declaración, gue se aplica plenamente
a Montserrat;

4. Reitera gue el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en
su calidad de Potencia Administradora, tiene la responsabilidad de crear en el
Territorio condiciones tales gue permitan al pueblo de Montserrat ejercer
libremente y sin injerencias su derecho inalienable a la libre determinación y
a la independencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV) Y todas las
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma gue, en definitiva, corresponde al propio pueblo de
Montserrat decidir su futuro estatuto político, de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Declaración, y reitera su llamamiento a la Potencia Administradora para gue,
en colaboración con el Gobierno del Territorio, inicie programas para gue se
promueva en la población de Montserrat una mayor comprensión de las
posibilidades gue tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre
determinación y a la independencia;

6. Reafirma la responsabilidad de la Potencia Administradora de
fomentar ei desarrollo económico y social del Territorio y reitera la
importancia de diversificar la economía del Territorio a fin de establecer las
bases de un buen desarrollo social y económico;

7. ~ a la Potencia Administradora a gue, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, tome medidas eficaces para salvaguardar y garantizar
el derecho inalienable del pueblo de Montserrat a poseer los recursos naturales
del Territorio, incluidos sus recursos marinos, y a disponer de ellos, así
como a establecer y mantener el control de su aprovechamiento futuro;

8. ~ a la Potencia Administradora a gue, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, establezca incentivos para ayudar a los nacionales a
encontrar mejores oportunidades en su tierra y para atraer a los nacionales
calificados gue se encuentran en el extranjero, así como a que siga prestando
al Territorio la asistencia necesaria para aprovechar los recursos humanos del
Territorio mediante la racionalización del sistema de enseñanza;
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9. Inyita a los organismos especializados y las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, así como a otras organizaciones
internacionales y regionales, a que intensifiquen sus esfuerzos por acelerar
el progreso de la vida económica y social del Territorio:

10. ~ a la Potencia Administradora, a otros Estados Miembros y a los
organismos pertinentes de las Naciones Unidas a que sigan contribuyendo
generosamente a los esfuerzos de rehabilitación y reconstrucción en el
Territorio, de conformidad con la resolución 44/3 de la Asamblea General, de
12 de octubre de 1989:

11. Exhorta a la Potencia Administradora a que, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, tome medidas urgentes para facilitar la readmisión de
Montserrat como miembro asociado de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura:

12. ~ al Comité Especial que prosiga el examen de esta cuestión en su
próximo período de sesiones, incluida la posibilidad de enviar otra misión
visitadora a Montserrat, en el momento oportuno y en consulta con la Potencia
Administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCION VII

CuestiÓn de las Islas Turcas y Caicos

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Turcas y Caicos,

Habiendo eXaminado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales lQ/,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la que
figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, así como todas las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a las Islas Turcas y Caicos, incluida en especial la
resolución 44/93 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1989,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación cabal y rápida de la
Declaración con respecto al Territorio,

[Habiendo escuchadQ la declaración del representante del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia Administradora,]

Tomando nota de la política declarada del Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Potencia Administradora, de que sigue
dispuesto a responder de manera positiva al deseo expreso del pueblo del
Territorio respecto de la cuestión de la independencia 11/,
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Tomando nota de que los esfuerzos hechos por la Potencia Administradora
para resolver la crisis constitucional de 1986 en el Territorio dieron por
resultado la elaboración de una nueva Constitución y la ulterior celebración
de elecciones generales en marzo de 1988,

Tomando nota de la entrada en vigor de una nueva Constitución en virtud
de la Turks and Caicos Islands Constitution Order de 1988,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la situación
geográfica y las condiciones económicas de las Islas Turcas y Caicos, así
como la necesidad de diversificar y fortalecer más su economía, como cuestión
prioritaria, a fin de promover su estabilidad económica y desarrollar una base
económica más amplia para el Territorio,

Tomando nota del anuncio hecho por el Reino Unido de que a partir del
l° de enero de 1990 las aguas territoriales de las Islas Turcas y Caicos se
ampliarán de 3 a 12 millas,

Acogiendo con beneplácito la aprobación por el Gobierno del Territorio de
un plan de desarrollo nacional cuyo objeto es ampliar la infraestructura del
Territorio y fortalecer divers.os sectores esenciales, entre ellos el turismo,
la pesca, la ordenación de los recursos hídricos y el desarrollo de los
recursos humanos y tomando not~ del nombramiento por el Gobierno del
Territorio de una nueva Junta de Turismo, plenamente representativa de todos
los sectores de la industria, con el fin de asegurar que los habitantes de las
Islas Turcas y Caicos tengan iguales oportunidades de sumarse a la corriente
principal del desarrollo y el empleo en el turismo,

Tomando nota del establedimiento, en virtud de la Constitución de 1988,
de una Comisión de Administración Pública para asesorar al Gobernador en
asuntos relacionados con la administración civil, y de una Junta de Formación
en Administración Pública integrada en la Comisión para asesorar y prestar
asistencia en la supervisión de las políticas y los programas relacionados con
la formación de funcionarios públicos de todas las categorías,

Tomando nota con preocupación de la vulnerabilidad del Territorio al
tráfico de estupefacientes y otras actividades conexas,

Tomando nota de la continua contribución del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, así como de instituciones regionales, como el Banco
de Desarrollo del Caribe, al desarrollo económico y social del Territorio,

Recordando que en 1980 se enviaron dos misiones visitadoras de las
Naciones Unidas al Territorio,

Conscientg de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de determinar la situación existente en los
territorios no autónomos, y considerando que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a las Islas Turcas y Caicos
en el momento oportuno,

l. Aprugba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a las
Islas Turcas y Caicos ~/;
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2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas Turcas y
Caicos a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la extensión
territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el rápido ejercicio por el
pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinación y a
la independencia, de conformidad con la Declaración, que se aplica plenamente
a las Islas Turcas y Caicos;

4. Reitera gue es obligación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, en su calidad de Potencia Administradora, crear en el Territorio
condiciones tales gue permitan al pueblo de las Islas Turcas y Caicos ejercer
libremente y sin injerencias su derecho inalienable a la libre determinación y
a la independencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV) Y todas las
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio pueblo de las
Islas Turcas y Caicos decidir libremente su futuro estatuto político de
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas y de la Declaración y, a ese respecto, reafirma la importancia de que
se promueva en la población del Territorio una mayor comprensión de las
posibilidades gue tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre
determinación y a la independencia;

6. Reafirma gue la Potencia Administradora tiene la responsabilidad,
en virtud de la Carta, de promover el desarrollo económico y social de sus
territorios dependientes, e insta a la Potencia Administradora a que, en
consulta con el Gobierno de las Islas Turcas y Caicos, tome las medidas
necesarias para promover el desarrollo económico y social del Territorio;

7. ~ a la Potencia Administradora a que, en cooperación con
el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para salvaguardar y
garantizar el derecho inalienable del pueblo de las Islas Turcas y Caicos
a poseer los recursos naturales del Territorio, incluidos sus recursos
marinos, y a disponer de ellos, así como a establecer y mantener el control
sobre su aprovechamiento futuro;

8. Insta asimismo a la Potencia Administradora a que, en consulta con
el Gobierno del Territorio, siga prestando la asistencia necesaria para la
dotación de personal local en la administración pública a todos los niveles
y para la formación de personal local;

9. Exhorta a la Potencia Administradora a que, en cooperación con el
Gobierno del Territorio, siga adoptando todas las medidas necesarias para
combatir los problemas relacionados con el tráfico de estupefacientes;

10. Inyita a los organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que sigan adoptando todas las medidas
necesarias para acelerar el desarrollo social y económico de las Islas Turcas
y Caicos;
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11. ~ al Comité Especial que continúe el examen de esta cuestión en
su próximo período de sesiones, incluido el posible envío de una nueva misión
visitadora a las Islas Turcas y Caicos, en el momento oportuno y en consulta
con la Potencia Administradora, y que informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCION VIII

CuestiÓn de Tokelau

La ASamblea General,

Habiendo considerado la cuestiÓn de Tokelau,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situaciÓn con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales 1l/,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la que
figura la DeclaraciÓn sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, así como las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a Tokelau, en especial la resolución 44/90 de la
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1989,

[Hapiendo escuchado la declaración del representante de Nueva Zelandia,
en su calidad de Potencia Administradora,]

Tomando nota de la continuación del proceso de traspaso del poder a la
autoridad local, el~ (Consejo) General, y consciente de la necesidad de
tener plenamente en cuenta el patrimonio y las tradiciones culturales de
Tokelau en la evolución de sus instituciones políticas autóctonas,

Acogiendo con peneplácito la información de que sigue siendo muy vivo el
deseo de Tokelau de seguir senderos que conduzcan a una mayor autonomía
política para sus dirigentes, aunque desea mantener la relación actual con la
Potencia Administradora,

Acogiendo con beneplácito los constantes progresos realizados en la
preparación de un código jurídico que se ajuste a las leyes tradicionales y
los valores culturales de Tokelau,

Tomando nota con satisfacciÓn de la creaciÓn de una dependencia de
Tokelau en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio de Nueva Zelandia,
y manifestando la esperanza de que esto facilite aún más y mejore las
relaciones entre el Territorio y la Potencia Administradora,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la situación
geográfica y las condiciones econÓmicas del Territorio, así cOmo la necesidad
de diversificar y fortalecer más su economía, como cuestión prioritaria, a fin
de promover su estabilidad económica,
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Tomando nota de la inspección de la Administración Pública de Tokelau y
de la plantilla de Apia iniciada por la Comisión de Servicios Públicos de
Nueva Zelandia a principios de 1989, y expresando la esperanza de que la
conclusión de esa inspección contribuya al adelanto de la administración
pública del Territorio,

ReafirmandQ la responsabilidad de la Potencia Administradora de promover
el desarrollo económico y social del Territorio y tomando nota de las medidas
que está adoptando el Gobierno de Nueva Zelandia a ese respecto,

TomandQ nota con recQnocimiento de la contribución continua del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo al desarrollo del Territorio,

Tomando nota con agradecimiento de la asistencia de socorro prestada a
Tokelau por la Potencia Administradora, otros Estados Miembros y
organizaciones internacionales, en particular el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre, después de los desastres naturales
ocasionados por el ciclón Ofa en febrero de 1990,

RecordandQ la decisión del lQnQ (Consejo) General de incluir a Tokelau en
el Acuerdo multilateral de Pesquerías entre los Estados Unidos de América y
los Estados miembros del Organismo de Pesquería del Foro del Pacífico
Meridional e instando a la Potencia Administradora a que asegure que se
protejan las zonas tradicionales de pesca del Territorio,

Tomando nota de la vigorosa oposición expresada por el pueblo de Tokelau
a los ensayos nucleares realizados en la región del Pacífico y su preocupación
por el hecho de que esos ensayos constituyen una grave amenaza para los
recursos naturales del Territorio y para su desarrollo social y económico,

Tomando nota de las otras inquietudes importantes respecto del medio
ambiente manifestadas por el pueblo de Tokelau, incluidas las repercusiones
que una elevación del nivel del mar como resultado de cambios climáticos
mundiales tendría sobre los atolones bajos de Tokelau, el vertimiento de
desechos tóxicos en la región y la práctica de pesca con redes de enmalle y
deriva,

Acogiendo con beneplácito la asistencia prestada a Tokelau por el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y tomando nota de que está
en consideración la posibilidad de instalar en el Territorio un nuevo sistema
de satélites con miras a ayudar al libre intercambio de información, así como
al proceso educacional,

Tomando nota de que la Potencia Administradora está investigando medios
de mejorar los servicios de transporte marítimo a Tokelau para asegurar
mejores comunicaciones con el exterior y de que se están realizando esfuerzos
con miras al pronto establecimiento de un servicio entre atolones,

Recordando el envío en 1976, 1981 Y 1986 de misiones visitadoras de las
Naciones Unidas al Territorio,
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Consciente de que las m1S10nes visitadoras de las Naciones Unidas son
un medio eficaz de determinar la situación existente en los territorios no
autónomos, y considerando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar otra misión visitadora a Tokelau en el momento oportuno,

l. Aprueba el capitulo del informe del comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo
a Tokelau .!U;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Tokelau a la libre
determinación y a la independencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la superficie
territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno la aplicación de la
Declaración, que se aplica plenamente a Tokelau;

4. Reitera además que Nueva Zelandia, en su calidad de Potencia
Administradora, tiene la responsabilidad de crear en el Territorio condiciones
tales que permitan al pueblo de Tokelau ejercer libremente y sin injerencias
su derecho inalienable a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así como con
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al pueblo de Tokelau
decidir libremente su futuro estatuto político de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Declaración y a ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva en la
población del Territorio la comprensión de las posibilidades que tiene ante sí
en el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la independencia;

6. Reafirma la responsabilidad que incumbe a la Potencia Administradora
de promover el desarrollo económico y social del Territorio y recomienda que
se siga otorgando prioridad a la diversificación de la economía del Territorio
con objeto de sentar las bases de un sano desarrollo social y económico;

7. ~ a la Potencia Administradora a que, en cooperación con el
Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para salvaguardar y
garantizar los derechos inalienables del pueblo de Tokelau a poseer los
recursos naturales del Territorio, incluidos sus recursos marinos, a disponer
de ellos y a establecer y mantener el control sobre el aprovechamiento futuro
de dichos recursos;

8. ~ al Gobierno de Nueva Zelandia, la Potencia Administradora, a
que continúe respetando plenamente los derechos del pueblo de Tokelau en la
promoción del desarrollo político y económico del Territorio, a fin de
preservar su patrimonio social, cultural y tradicional;

9. Hace un llamamiento a la Potencia Administradora para que, en
consulta con el lQnQ (Consejo) General, continúe ampliando su asistencia para
el desarrollo a Tokelau, a fin de fomentar el desarrollo social y económico
del Territorio;
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la. Invita a los organismos especializados y a otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, así como a otras instituciones regionales e
internacionales, a que presten o sigan prestando toda la asistencia posible a
Tokelau, en consulta con la Potencia Administradora y el pueblo de Tokelau:

11. Inyita a todas las organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales, instituciones financieras, los Estados Miembros y los
organismos del sistema de las Naciones Unidas a que proporcionen a To.kelau
asistencia económica especial de emergencia para mitigar los efectos del
ciclón Ofa y para que el Territorio pueda responder a sus necesidades de
reconstrucción y rehabilitación a mediano y a largo plazo;

12. Pide al Comité Especial que prosiga el examen de esta cuestión en
su próximo período de sesiones, incluida la posibilidad de enviar otra misión
visitadora a Tokelau, en el momento oportuno y en consulta con la Potencia
Administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCION IX

Cuestión de Samoa Americana

La ASamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Samoa Americana,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales 1..1/,

RecoIdando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la
que figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, así como las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a Sarnoa Americana, en especial la resolución 44/97
de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1989,

Consciente de la necesidad de promover el progreso hacia la plena
aplicación de la Declaración respecto de Samoa Americana,

[Habiendo escuchado la declaración del representante de los Estados
Unidos de América, en su calidad de Potencia Administradora,]

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la situación
geográfica y las condiciones económicas del Territorio, así como la necesidad
de diversificar y fortalecer más su economía, como cuestión prioritaria, a
fin de promover su estabilidad económica,

Tomando nota con grave ~reocupación de la destrucción causada por el
ciclón Ofa en febrero de 1990 y, a ese respecto, observando la rápida
asistencia de emergencia pr~~tada al Territorio,

/1
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RecordapdQ el envío en 1981 de una misión visitadora de las Naciones
Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras y las Naciones Unidas son un
medio eficaz de determinar la situación existente en los territorios no
autónomos y reiterando el valor de enviar una nueva misión visitadora a Samoa
Americana en el momento oportuno,

~. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
Samoa Americana ~/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Samoa Americana a la
libre determinación y a la independencia de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la extensión
territorial, la ubicación geográfica, el tamaño de la población y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el pronto ejercicio por el
pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinación y a
la independencia, de conformidad con la Declaración, que se aplica plenamente
a Samoa Americana;

4. Reitera además que los Estados Unidos de América, en su calidad de
Potencia Administradora, tienen la responsabilidad de crear en el Territorio
condiciones tales que permitan al pueblo de Samoa Americana ejercer libremente
y sin injerencias su derecho inalienable a la libre determinación y a la
independencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, con otras resoluciones pertinentes de la Asamblea;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al pueblo de Samoa
Americana decidir libremente su futuro estatuto político de conformidad con
las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaración y, a ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva en
la población del Territorio la comprensión de las posibilidades a su alcance
en el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la independencia;

6. Reafirma que la Potencia Administradora tiene la responsabilidad de
promover el desarrollo económico y social de Samoa Americana y recomienda que
se dé prioridad a la diversificación de la economía del Territorio, a fin de
sentar las bases para un buen desarrollo social y económico, reducir su fuerte
dependencia económica y financiera de los Estados Unidos y crear más
oportunidades de empleo para la población del Territorio;

7. ~ a la Potencia Administradora a que, en cooperación con el
Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces a fin de salvaguardar y
garantizar el derecho inalienable del pueblo de Samoa Americana a poseer los
recursos naturales del Territorio, incluidos los recursos marinos, y a
disponer de ellos, así como a asumir y mantener el control de su explotación
futura;
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8. ~ a que, habida cuenta de la devastación causada por el
ciclón Ofa, se siga prestando asistencia de emergencia al Territorio;

9. Invita a los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a gue continúen adoptando todas las medidas
necesarias para acelerar el progreso en la vida social y económica del
Territorio;

10. Exhorta a la Potencia Administradora a que siga promoviendo
relaciones estrechas entre el pueblo del Territorio y las comunidades isleñas
vecinas y gue siga facilitando la cooperación del Gobierno del Territorio ~on

las instituciones regionales, así como con los organismos especiali~ados y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas;

11., ~ al Comité Especial gue continúe el examen de esta cuestión en
su próximo período de sesiones, incluido el posible envío de otra misión
visitadora a Samoa Americana, en el momento oportuno y en consulta con la
Potencia Administradora, teniendo especialmente en cuenta los deseos del
pueblo del Territorio, y gue informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCION X

Cuestión de Guaro

La ASamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Guam,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales 11/,

RecQrdando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la gue
figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, así como las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a Guaro, en especial la resolución 44/98, de la
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1989,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación cabal y rápida de la
Declaración con respecto al Territorio,

[Habiendo escuchado la declaración formulada por el representante de los
Estados Unidos de América, en su calidad de Potencia Administradora,]

RecordandQ gue, en los referendos celebrados en Guaro en 1987, el pueblo
de Guaro respaldó un proyecto de Commonwealth Act gue, tras una pronta
promulgación por el Congreso de los Estados Unidos de América, reafirmaría el
derecho de la población de Guaro a redactar su propia constitución y a
gobernarse a sí misma,
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Tomando nota de que en el proyecto de ley relativo al establecimiento de
un commonwealth, se dispone que el Congreso de los Estados Unidos reconocería
el derecho inalienable del pueblo chamorro a la libre determinación, gue
estaría consagrado en la Constitución de Guaro,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la situación
geográfica y las condiciones económicas del Territorio, así como la necesidad
de diversificar y fortalecer más su economía, como cuestión prioritaria, a fin
de promover su estabilidad económica,

Tomando nota de que en 1977, en el Plan de Utilización de Tierras de
Guaro, se recomendó la cesión de 2.100 hectáreas de terrenos federales
sobrantes al Gobierno de Guaro y de que, según la información presentada al
Comité Especial en abril de 1990 por la Comisión de Guaro sobre la Libre
Determinación, 190 hectáreas habían sido transferidas por la Marina al
Gobierno de Guaro, otras 462 hectáreas de los terrenos identificados habían
sido cedidas y 175 hectáreas más se hallaban en el proceso de devolución al
Gobierno de Guaro,

Observando las posibilidades que para la diversificación y el desarrollo
de la economía de Guam ofrecen, la pesca comercial y la agricultura,

Tomando nota de la declaración del representante de la Potencia
Administradora sobre el aumento del turismo y el deseo del Gobierno de Guam
de un crecimiento económico equilibrado,

Tomando nota también de la declaración del representante de la Potencia
Administradora según la cual se reconocería la identidad cultural del pueblo
chamorro como población autóctona de Guam,

Recordando el envío en 1979 de una misión visitadora de las
Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de determinar la situación existente en los
territorios no autónomos, y reiterando que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a Guam en el momento
oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo
a Guaro ~/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Guaro a la libre
determinación y a la independencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión Qe que factores tales como la extensión
territorial, la ubicación geográfica, el tamaño de la población y los
recursos naturales limitados no deben demorar en modo alguno la aplicación
de la Declaración, que se aplica plenamente a Guaro;
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4. Reitera además que la Potencia Administradora tiene la
responsabilidad de crear en el Territorio condiciones tales que permitan
al pueblo de Guam ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y con las demás resoluciones
pertinentes de la Asamblea;

5. Reafirma la importancia de fomentar entre la población de Guaro
una mayor comprensión de las posibilidades que tiene ante sí respecto de su
derecho a la libre determinación y exhorta a los Estados Unidos de América, en
su calidad de Potencia Administradora, a que, en colaboración con el Gobierno
del Territorio, acelere el proceso de descolonización, estrictamente de
conformidad con los deseos expresos de la población del Territorio;

6. Reitera su firme convicción de que la presencia de bases e
instalaciones militares en el Territorio podría representar un obstáculo
importante para la aplicación de la Declaración y de que la Potencia
Administradora tiene a ese respecto la responsabilidad de garantizar que
la existencia de tales bases e instalaciones no impida que la población del
Territorio ejerza su derecho a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas;

7. ~ a la Potencia Administradora a que siga adoptando todas las
medidas necesarias para no involucrar al Territorio en ningún tipo de actos
ofensivos o injerencia contra otros Estados y a que cumpla plenamente los
propósitos y principios de la Carta, la Declaración y las resoluciones y
decisiones de la Asamblea General relativas a las actividades militares y
disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en
los territorios bajo su administración;

8. Reafirma que la Potencia Administradora tiene la responsabilidad, en
virtud de la Carta, de promover el desarrollo económico y social de Guaro y, a
ese respecto, insta a la Potencia Administradora a que adopte nuevas medidas
para fortalecer y diversificar la economía del Territorio, con miras a reducir
su dependencia económica de la Potencia Administradora;

9. Reitera que un obstáculo para el desarrollo económico de Guam
es el hecho de que grandes extensiones de tierra estén en posesión de
las autoridades federales de los Estados Unidos, y exhorta a la Potencia
Administradora a que, en colaboración con el Gobierno del Territorio, acelere
el proceso de traspaso de tierras a la población del Territorio y tome las
medidas necesarias para salvaguardar sus derechos de propiedad;

10. Insta a la Potencia Administradora a que, en colaboración con
el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para salvaguardar y
garantizar el derecho inalienable del pueblo de Guam a poseer los recursos
naturales del Territorio, incluidos los recursos marinos, y a disponer de
ellos, así como a establecer y mantener el control sobre su aprovechamiento
futuro y a que apoye las medidas adoptadas por el Gobierno del Territorio
encaminadas a eliminar las restricciones que limitan el crecimiento de la
pesca comercial y la agricultura;
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11. Exhorta a la Potencia Administradora a ~ue reconozca plenamente el
estatuto y los derechos del pueblo chamorro;

12. Invita a los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que continúen adoptando todas las medidas
necesarias para acelerar el progreso en la vida social y económica del
Territorio;

13. ~ al comité Especial que continúe el examen de esta cuestión en
su próximo período de sesiones, incluido el posible envío de una nueva misión
visitadora a Guaro, en el momento oportuno y en consulta con la Potencia
Administradora, y ~ue informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCION XI

Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos

La ASamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos de América,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales ~/,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la
que figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, así como las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, en
especial la resolución 44/99 de la Asamblea General, de 11 de diciembre
de 1989,

Consciente de la necesidad de promover el avance hacia la plena
aplicación de la Declaración con respecto al Territorio,

[Habiendo escuchado la declaración del representante de los Estados
Unidos de América, en su calidad de Potencia Administradora,]

Recordando la declaración de la representante de la Potencia Administradora
de que su Gobierno sigue prestando el apoyo de siempre al principio de la
libre determinación y de ~ue los Territorios bajo su administración ejercen su
derecho a la libre determinación al ritmo que han elegido,

Tomando nota de la declaración de la representante de la Potencia
Administradora de ~ue la fecha del referendo sobre el futuro estatuto político
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, previsto para noviembre de 1989,
ha sido cambiada por el Gobierno del Territorio para junio de 1991, como
resultado de la devastación causada por el huracán Hugo en septiembre de 1989
y de que se han adoptado disposiciones para celebrar otra elección de
finalistas en diciembre de 1991,
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Tomando nota de que en enero de 1989 comenzó el programa de educación
pública y de que se están realizando esfuerzos por racionalizar el proceso de
educación política y el referendo para 10 cual, entre otras cosas, se están
dividiendo las siete opciones politicas en tres categorías,

TomandQ nota de la declaración del representante del Territorio de que la
Comisión Territorial sobre el Estatuto y las Relaciones Federales consideró,
entre otras cosas, la pertinencia del derecho internacional en el proceso de
libre determinación, los requisitos sobre residencia de los votantes para los
referendos sobre el estatuto político y la función de las Naciones Unidas como
observadora de actos de libre determinación y tomando nota de las
preocupaciones manifestadas tanto por la Comisión como por el Gobierno del
Territorio respecto de los requisitos de residencia para la participación en
actos de libre determinación y de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas relativas a los actos de libre determinación en los territorios
coloniales,

Consciente de las circunstancias especiales de la situación geográfica y
las condiciones económicas del Territorio, así como la necesidad de
diversificar y fortalecer más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de
promover su estabilidad económica, .

Tomando nota con preocupación de la devastación causada en el Territorio
por el huracán Hugo, especialmente de la infraestructura social y económica y
de los sectores del turismo y la agricultura,

Tomando nota de la declaración formulada por el Gobernador en febrero
de 1990 de que había solicitado autorización de la Potencia Administradora
para tratar de ingresar como miembro asociado en la Organización de Estados
del Caribe Oriental,

~eryando asimismo la inquietud expresada por un peticionario con
respecto a las actividades de recuperación y desarrollo de terrenos sumergidos
en Long Bay, en el puerto de Charlotte Amalie, y tomando nota de la
declaración del representante de la Potencia Administradora de que la cuestión
se había solucionado por vía judicial y que las mencionadas actividades
estaban sujetas a las facultades de reglamentación del Gobierno del Territorio,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Territorio respecto del
tráfico de estupefacientes y actividades conexas,

Tomando nota del profundo interés del Gobierno de las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos en participar en la labor conexa de las organizaciones
internacionales y regionales interesadas,

Recordando el envío en 1977 de una misión visitadora de las Naciones
Unidas al Territorio,

TeniendQ presente que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de evaluar la situación existente en los
territorios no autónomos, y considerando que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos en el momento oportuno,
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l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América ~/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales corno la extensión
territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el pronto ejercicio por el
pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinación y la
independencia, de conformidad con la Declaración, que se aplica plenamente a
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos;

4. Reitera que es responsabilidad de los Estados Unidos de América,
en su calidad de Potencia Administradora, seguir creando en las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos las condiciones necesarias para que el pueblo del
Territorio pueda ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al pueblo de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos determinar libremente su futuro estatuto
político de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta de
las Naciones Unidas, la Declaración y las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y, a ese respecto, hace un llamamiento a la Potencia
Administradora para que, en colaboración con el Gobierno del Territorio,
facilite la elaboración de programas de educación política en el Territorio
para fomentar una mayor comprensión en su pueblo respecto de las posibilidades
que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre determinación;

6. Reafirma la responsabilidad que incumbe a la Potencia Administradora
de continuar promoviendo el desarrollo económico y social de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos y reitera la importancia de diversificar la
economía del Territorio con miras a reducir su gran dependencia respecto de la
Potencia Administradora;

7. ~ a la Potencia Administradora a que, en colaboración con
el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para salvaguardar y
garantizar el derecho inalienable del pueblo de las 1.slas Vírgenes de los
Estados Unidos a poseer los recursos naturales del Territorio, incluidos los
recursos marinos, y a disponer de ellos, así corno a establecer y mantener el
control sobre su aprovechamiento futuro;

8. Expresa su preocupación por el continuo agotamiento de los recursos
marinos del Territorio e insta a la Potencia Administradora a que, en consulta
con el Gobierno del Territorio, adopte las medidas necesarias para invertir
esa tendencia,

9. Exhorta a la Potencia Administradora a que, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, continúe adoptando todas las medidas necesarias para
combatir los problemas relacionados con el tráfico de estupefacientes;
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10. ~ a la Potencia Administradora a que facilite la participación
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en diversas organizaciones
internacionales y regionales;

11. ~ a la Potencia Administradora, a los Estados Miembros y
organismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a que sigan
contribuyendo generosamente a la rehabilitación y reconstrucción del
Territorio de conformidad con la resolución 44/99 de la Asamblea General, de
11 de diciembre de 1989,

12. Inyita a los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que sigan adoptando todas las medidas
necesarias para acelerar el progreso en la vida económica y social del
Territorio,

13. ~ a la Potencia Administradora a que continúe adoptando todas
las medidas necesarias para cumplir plenamente con los propósitos y principios
de la Carta, la Declaración y las resoluciones y decisiones pertinentes de la
Asamblea General relativas a las actividades militares y disposiciones de
carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración;

14. ~ al comité Especial que continúe el examen de esta cuestión en
su próximo período de sesiones, incluida la posibilidad de enviar una nueva
misión visitadora a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, en el momento
oportuno y en consulta con la Potencia Administradora, particularmente habida
cuenta del referendo a que se refieren los párrafos séptimo y octavo del
preámbulo de la presente resolución y que informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCION XII

Cuestión del Territorio en fideicomiso de las.
Islas del Pacífico

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo al
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico ~/,

Consciente de los principios contenidos en la Carta de las Naciones
Unidas y en la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1950,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y pronta aplicación de la
Declaración con respecto al Territorio,
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Tomando notª del Acuerdo sobre Administración Fiduciaria concertado entre
la Autoridad Administradora y el Consejo de Seguri.dad an relación con el
Territorio en fideicomiso 1/,

~J&ndQ presente que, en virtud del Artículo 83 de la Carta, el
Consejo de Seguridad ha de ejercer todas las funciones de las Naciones Unidas
relativas a zonas estratégicas, incluso la de aprobar los términos de los
acuerdos sobre administración fiduciaria y las modificaciones o reformas de
talas acuerdos,

Confiando en que el Consejo de Seguridad dedicará atención preferente a
la plena aplicación de todas las disposiciones del Acuerdo sobre
Administración Fiduciaria,

TQmando nQta con pesar de que no hay cooperación entre el Consejo de
Administración Fiduciaria y el Comité Especial en relación con el Territorio,
pese a la disposición expresa del Comité a participar en dicha cooperación,

TQmando nQta de las controversias que se han suscitado entre las
autoridades locales de las Islas Marianas Septentrionales y la Autoridad
Administradora en relación con el Convenio para establecer un commonwealth
en las Islas Marianas Septentrionales en unión política con los Estados Unidos
de América ~/ y tomando nota de que en el referendo celebrado en Palau el 6 de
febrero de 1990 no logró obtenerse la mayoría del 75~ requerida en virtud de
la Constitución de Palau ~/,

Tomando nota con pesar de que la Autoridad Administradora sigue
absteniéndose de participar en la labor pertinente del Comité Especial y
subrayando la importancia de los esfuerzos multilaterales en el marco de las
Naciones Unidas para la solución de los problemas de descolonización restantes,

Recordando su resolución 1514 (XV) Y todas las demás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a las bases e instalaciones
militares en territorios coloniales y no autónomos,

TomªndQ nQta de que en los planos económico y financiero el Territorio
en fideicomiso todavía depende en gran medida de la Autoridad Administradora
y recordando la obligación que incumbe a la Autoridad Administradora en cuanto
al desarrollo económico y social del Territorio en fideicomiso,

TQmando nota de que la Autoridad Administradora ha tomado medidas para
efectuar los pagos de las reclamaciones pendientes por daños de guerra a los
habitantes del Territorio en fideicomiso y expresando su esperanza de que
todas las reclamaciones queden saldadas en un futuro próximo,

Observando cQn beneplácito la continua cooperación que existe en la
esfera de la salud entre el Territorio en fideicomiso y los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
incluidos en particular la Organización Mundial de la Salud, el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia, el Fondo de Población de las
Naciones Unidas y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

TQmando nota de la inqui.etud expresada por los habitantes del Territorio
en fideicomiso por la presencia de armas nucleares, químicas y biológicas en
zonas gue están bajo su jurisdicción territorial,
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l. Aprueba el capítulo del informe del comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo al
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pa~ífico ~/;

2. Afirma el derecho inalienable del pueblo del Territorio en
fideicomiso a la libre determinación y la independencia de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Expresa la opinión de que factores tales como el tamaño del
Territorio, la ubicación geográfica, el tamaño de la población y la escasez de
recursos naturales no deberían demorar de ninguna manera la aplicación de la
Declaración, que se aplica plenamente al Territorio en fideicomiso;

4. Reafirma la importancia de asegurar que la población del Territorio
en fideicomiso ejerza plena y libremente sus derechos inalienables y que se
cumplan debidamente las obligaciones de la Autoridad Administradora de
conformidad con el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria l/ y con la Carta;

5. Exhorta a la Autoridad Administradora a que adopte todas las medidas
necesarias a fin de velar por que el pueblo del Territorio en fideicomiso de
las Islas del Pacífico en su totalidad disfrute plenamente de su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia, de conformidad
con la Carta, el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y la Declaración;

6. Reconoce que, en última instancia, corresponde al pueblo del
Territorio en fideicomiso decidir acerca de su destino político, e insta a
la Autoridad Administradora a que no adopte medida alguna que pueda fragmentar
el Territorio o ser contraria a los deseos del pueblo expresados en un acto
auténtico de libre determinación, o a sus derechos con arreglo a la
Declaración;

7. Recuerda los llamamientos dirigidos a la Autoridad Administradora
por el Comité Especial de que se dé a la población del Territorio en
fideicomiso plena oportunidad de informarse acerca de las distintas opciones
que tiene en el ejercicio de su derecho inalienable a la libre determinación y
a la independencia, y opina que dichos programas deben ampliarse y reforzarse;

8. Acoge con beneplácito el traspaso de un número cada vez mayor de
atribuciones a la población del Territorio en fideicomiso e insta a la
Autoridad Administradora a que continúe ese proceso de conformidad con la
Carta y la Declaración;

9. Toma nota de la intención de la Autoridad Administradora de dar por
terminado el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y la exhorta a velar por
que esa medida se adopte en estricta conformidad con la Carta;

10. Toma nota de que el Consejo de Administración Fiduciaria, en
su 56° período de sesiones §/, observó con satisfacción que la Autoridad
Administradora había dado seguridades de que seguiría cumpliendo sus
obligaciones en virtud de la Carta y el Acuerdo sobre Administración
Fiduciaria y, a ese respecto, insta a la Autoridad Administradora a que
desempeñe dichas responsabilidades estrictamente de conformidad con la
Carta, en particular el Ar~ículo 83, y la Declaración;
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11. Afirma su firme convicciÓn de que la presencia de bases
e instalaciones militares en el Territorio en fideicomiso podría representar
un obstáculo importante para la aplicación de la Declaración y de que la
Autoridad Administradora tiene a ese respecto la responsabilidad de garantizar
que la existencia de tales bases e instalaciones no impida que la poblaciÓn
del Territorio en fideicomiso ejerza su derecho a la libre determinación y a
la independencia, de conformidad con los propósitos y principios de la Carta;

12. Exhorta a la Autoridad Administradora a que siga adoptando todas
las medidas necesarias para no involucrar al Territorio en fideicomiso en
ningún tipo de acto ofensivo o injerencia contra otros Estados y a que cumpla
plenamente los principios y propósitos de la Carta, la Declaración y las
resoluciones y decisiones de la Asamblea General relativas a las actividades
militares y las disposiciones de carácter militar de las Potencias coloniales
en los Territorios bajo su administraciÓn;

13. Expresa la opinión de que la Autoridad Administradora debe adoptar
todas las medidas necesarias para reducir la dependencia económica del
Territorio en fideicomiso de la Autoridad Administradora y para facilitar
el logro de la independencia económica;

14. ~ a la Autoridad Administradora a que, en cooperación con las
autoridades locales del Territorio en fideicomiso, adopte medidas eficaces
para proteger y garantizar el derecho inalienable del pueblo del Territorio en
fideicomiso de las Islas del Pacífico a poseer los recursos naturales del
Territorio, incluidos los recursos marinos, y a disponer de ellos, así como a
establecer y mantener el control sobre su aprovechamiento futuro;

15. Insta también a la Autoridad Administradora a ayudar a las
autoridades marítimas del Territorio en fideicomiso a fortalecer la
legislación vigente acerca de la explotación, gestión y conservación de una
zona económica exclusiva en 200 millas y reitera su convencimiento de que se
deberán respetar los derechos del pueblo de Micronesia sobre esa zona y a
todos los beneficios que se obtengan de ella;

16. Destaca la necesidad de preservar la identidad y el patrimonio
cultural del pueblo de Micronesia e insta a la Autoridad Administradora a
tomar todas las medidas necesarias -con ese objeto;

17. Toma nota del interés del pueblo del Territorio en fideicomiso en
la creación de una zona libre de armas nucleares en el Pacífico;

18. Acoge con beneplácito el desarrollo de relaciones más estrechas
entre las autoridades locales del Territorio en fideicomiso y los diversos
organismos regionales e internacionales, en especial los del sistema de las
Naciones Unidas, e insta a que siga dándose prioridad a la promoción de
contactos más estrechos con países de la región en todas las esferas;

19. Hace un llamamiento a la Autoridad Administradora para que reanude
su participación en la labor del Comité Especial y para que proporcione al
Comité la información esencial actualizada sobre el Territorio, de conformidad
con su obligación que dimana de la Carta;

20. fide al Comité Especial que continúe el examen de esta cuestión en
su próximo período de sesiones y que informe al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo sexto período de sesiones.
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115. El Conlité Especial recomienda también a la Asamblea General que apruebe los
siguentes proyectos de decisión:

PROYECTO DE DECI5rON r

Cuestión de Pitcairn

La Asamblea General. habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales ~/, reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Pitcairn a la libre determinación de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que se aplica
plenamente al Territorio. Además, la Asamblea reafirma la responsabilidad de
la Potencia Administradora de promover el desarrollo económico y social del
Territorio. La Asamblea insta a la Potencia Administradora a que siga
respetando el estilo de vida particular que el pueblo del Territorio ha
elegido y a que lo preserve, fomente y proteja. La Asamblea pide al Comité
Especial que siga examinando esta cuestión en su próximo período de sesiones y
que le informe al respecto a en su cuadragésimo sexto período de sesiones.

PROYECTO DE DECIsrON Ir

Cuestión de Santa Elena

La Asamblea General, habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales !l/, reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Santa Elena a la libre determinación y la independencia de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea, de
14 de diciembre de 1960. La Asamblea exhorta a la Potencia Administradora a
que, en consulta con el Consejo Legislativo y otros representantes del pueblo
de Santa Elena, continúe adoptando todas las medidas necesarias para asegurar
la pronta aplicación de la Declaración en el Territorio y, al respecto.
reafirma la importancia de informar a la población de Santa Elena acerca de
las posibilidades que se les ofrecen en relación con el ejercicio del derecho
a la libre determinación. La Asamblea reitera que la Potencia Administradora
tiene la responsabilidad de promover el desarrollo económico y social del
Territorio y exhorta a la Potencia Administradora a que, en cooperación con el
Gobierno del Territorio. robustezca la economía y aumente su asistencia a los
programas de diversificación. La Asamblea insta a la Potencia Administradora
a que, en cooperación con el Gobierno del Territorio. siga adoptando medidas
eficaces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable del pueblo de
Santa Elena a poseer los recursos naturales del Territorio, incluidos sus
recursos marinos, a disponer de ellos y a establecer y mantener el control
sobre el aprovechamiento futuro de dichos recursos. La Asamblea expresa la
opinión de que la Potencia Administradora debe continuar ejecutando proyectos
de infraestructura y de desarrollo de la comunidad a fin de incrementar el
bienestar general de la población, incluida la situación de desempleo. y
promover las iniciativas y empresas locales, particularmente en las esf.er.!!~.

-78-

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



del desarrollo de las pesquerías, la silvicultura, las artesanías y la
agricultura. La Asamblea, habida cuenta de la grave evolución de la situación
en Sudáfrica, toma nota con preocupación de la dependencia del Territorio
respecto de Sudáfrica en el sector del comercio y el transporte. La Asamblea
reafirma que la continuación de la asistencia para el desarrollo que presta la
Potencia Administradora junto con cualquier otra asistencia que la comunidad
internacional pueda brindar, constituye un medio importante de desarrollar las
posibilidades económicas del Territorio y de aumentar la capacidad de la
población para alcanzar en todos sus aspectos los objetivos enunciados en las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas. A ese respecto,
la Asamblea expresa su satisfacción por la asistencia prestada por el programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo e invita a otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que presten asistencia para el desarrollo del
Territorio. La Asamblea toma nota con profunda preocupación de que sigue
habiendo instalaciones militares en la isla Ascensión, territorio dependiente,
y a ese respecto recuerda todas las resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas sobre bases e instalaciones militares en territorios coloniales y no
autónomos. La Asamblea exhorta a la Potencia Administradora a tomar los
recaudos necesarios para que el Territorio no se vea comprometido en ningún
acto de agresión o de injerencia cometido por el régimen racista de Sudáfrica
contra los Estados vecinos. La Asamblea considera que se debe mantener en
estudio la posibilidad de enviar una misión visitadora de las Naciones Unidas
a Santa Elena en el momento oportuno, y pide al Comité Especial que siga
examinando la cuestión de Santa Elena en su próximo período de sesiones y que
le informe al respecto en su cuadragésimo sexto período de sesiones.

~I Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer periodo
de sesiones. Suplemento No. 23 (A/41/23), cap. I, párrs. 75 y 77.

ZI A/45/23 (Part III), cap. IV.

11 Trusteeship Agreement for the Trust Territory oí the Pacific Islands
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 1957.VI.A.l).

il Para el texto del Convenio, véase Official Records of the Trusteeship
Council. Forty-second Session. Sessional Fascicle, anexos, documento T/1759.

~I Para el informe de la Misión Visitadora para observar el plebiscito en
Palau, Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, febrero de 1990, véase
Qtficial Recards oí the Irusteeship Councll. Fifty-seventh Session, Suplemento
~ (T/1942 y Corr.1).

~I Documentos Oficiale§ de Consejo de Segu[idad. cuadragésimo cuarto año.
Suplemento E§pecial No. 1 (S/20843), párr. 172.

lJ S/21662.

,B.I T/1950.

~I El presente capítulo.
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~ (continuaciÓn)

1Q/ A/45/23 (Part 111), capítulo IV; A/45/23 (Part IV), capítulo V y el
presente capítulo.

11/ A/AC.I09/944 y Corr.l, párr. 17.

11/ A/45/23 (Part lII) , capítulo IV; A/45/23 (Part IV) , capítulos V y VI; Y
el presente capítulo.

.lll A/45/23 (Part lII) , capítulo IV; Y el presente capítulo.

UI A/45/23 (Part IU) , capítulo IV; A/45/23 (Part IV), capí tu10 VI; Y el
presente capítulo.
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